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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Geografía e Historia
(SANTIAGO DE COMPOSTELA)

15020258

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión del Patrimonio Artístico y Arquitectónico, Museos y

Mercado del Arte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión del Patrimonio Artístico y Arquitectónico, Museos y Mercado del Arte por la Universidad de Las

Palmas de Gran Canaria y la Universidad de Santiago de Compostela

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Nacional

CONVENIO

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DEL TÍTULO INTERUNIVERSITARIO ENTRE LA USC Y

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Escuela de Arquitectura (PALMAS DE

GRAN CANARIA (LAS))

35006126

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MONTERROSO MONTERO PROFESOR TITULAR DE LA UNIVERSIDAD DE
SANTIAGO DE COMPOSTELA

Tipo Documento Número Documento

NIF 33265554X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ CASARES LONG RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 32384100P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MONTERROSO MONTERO PROFESOR TITULAR DE LA UNIVERSIDAD DE
SANTIAGO DE COMPOSTELA

Tipo Documento Número Documento

NIF 33265554X
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

PRAZA DO OBRADOIRO S/N 15782 Santiago de Compostela 881811101

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión del Patrimonio
Artístico y Arquitectónico, Museos y Mercado del
Arte por la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria y la Universidad de Santiago de Compostela

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Patrimonio Arquitectónico y Ciudad Histórica

Especialidad en Espacios de Conservación y Exhibición del Patrimonio Artístico

Especialidad en Arte y Mercado

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Arquitectura y urbanismo Artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

026 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 00 00

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 12 06

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Patrimonio Arquitectónico y Ciudad Histórica 24.0

Especialidad en Espacios de Conservación y Exhibición del Patrimonio Artístico 18.0

Especialidad en Arte y Mercado 9.0

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15020258 Facultad de Geografía e Historia (SANTIAGO DE COMPOSTELA)

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia (SANTIAGO DE COMPOSTELA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_es.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35006126 Escuela de Arquitectura (PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS))

1.3.2. Escuela de Arquitectura (PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS))
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0



Identificador : 305197624

5 / 60

RESTO DE AÑOS 30.0 12.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ulpgc.es/descargadirecta.php?codigo_archivo=7101350

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No



Identificador : 305197624

6 / 60

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG3 - Desarrollar destrezas de gestión: capacidad de tomar decisiones, motivación.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG5 - Concienciar sobre las capacidades propias

CG6 - Capacitar para trabajar en un contexto internacional

CG7 - Capacitar para la adaptación a nuevas situaciones

CG8 - Potenciar el interés por la calidad y el manejo de la información

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas

CE4 - Capacitar en el asesoramiento en planes directores, planes especiales, etc. en un contexto internacional

CE5 - Poseer y comprender conocimientos en torno a la gestión cultural

CE6 - Utilizar y criticar los fundamentos metodológicos y teóricos de la restauración, conservación, protección y exhibición del
patrimonio artístico y arquitectónico.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Acceso y admisión.

Las condiciones de acceso son las establecidas en el RD 1393/2007 del 29 de octubre sobre organización de las enseñanzas Universitarias Oficia-
les: Un alumno puede acceder a los estudios del máster tras haber obtenido un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

También podrán acceder aquellos alumnos con titulaciones ajenas al EEES, sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por
la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y de que fa-
cultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El  acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación
del título previo de que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que no sean el de cursar las enseñanzas de máster.

Además de las citadas, se impone como condición de acceso que la titulación de procedencia del alumno pertenezca al ámbito científico.

La admisión estará regulada por la normativa general que la Universidad de Santiago de Compostela (USC), de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canararia (ULPGC) establecen al respecto, y que pueden consultarse en la direcciónes web http://www.usc.es/es/titulacions/pop/ y por las siguien-
tes normas específicas de este Máster, en tanto no entren en contradicción con normativas de rango superior que puedan establecerse en el futuro:

Habrá un límite de plazas, que se establecerá antes del comienzo de la primera edición del Máster, y que se prorrogará de forma automática, a menos
que se solicite variación desde la Comisión Académica del Máster o desde los rectorados respectivos.

En caso de que el número de alumnos interesados en cursar la titulación sea mayor que el límite de plazas establecido, se hará una selección en la
que tendrán preferencia el alumnados procedentes de titulaciones de Historia del Arte, Arquitectura, Conservatorio Superior, Turismo (o de nivel de for-
mación equivalente), ordenados por expediente, a los que seguirán los alumnos procedentes de otras titulaciones, ordenados por expediente.

Se recomienda un perfil académico de ingreso que acredite una formación mínima en Historia del Arte y/o Patrimonio Cultural. Por ese motivo se valo-
rará preferentemente las titulaciones en: Historia del Arte, Historia, Geografía e Historia, Humanidades,  Arquitectura, Bellas Artes, Ciencias de la Cul-
tura y Difusión Cultural, …, y todas aquellas que cumplan el requisito mencionado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

En los primeros días de clase el coordinador del Máster organizará una sesión informativa para comunicar a los alumnos cuáles son los objetivos ge-
nerales de la titulación, las competencias y destrezas que se alcanzarán con la formación ofrecida, así como para dar una visión general de la etapa
formativa. También durante los primeros días de clase, y con objeto de mantener abierta de forma dinámica una vía de comunicación permanente con
los alumnos, la Comisión Académica nombrará un tutor para cada uno de los alumnos, que no tendrá que ser necesariamente su futuro director de te-
sis, y cuyas funciones principales serán la de atender a su tutorando, derivando las cuestiones que éste le plantee a los cauces adecuados, y la de ha-
cer un seguimiento que permita localizar posibles dificultades académicas con el adelanto suficiente para ser corregidas.

En caso de que un estudiante posea algún tipo de minusvalía, será obligación de la Comisión Académica el estudio y puesta en marcha de los meca-
nismos necesarios para que dicho alumno pueda seguir con garantías los estudios de Máster. Para ello, se contará con el apoyo de las áreas de inte-
gración universitarias correspondientes: ( http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/ ), WEB PARA LA ULPGC. Los apoyos van desde las adaptaciones
curriculares, atendiendo a las necesidades de cada estudiante, hasta los apoyos personalizados mediante las colaboraciones voluntarias.

Dentro del Servicio Universitario de Residencias se ofrecen habitaciones adaptadas para personas con problemas de movilidad y existe un porcentaje
de plazas reservadas para estudiantes con discapacidad. En todas las titulaciones se reserva un porcentaje de plazas de matrícula para los estudian-
tes que puedan acreditar su minusvalía por medio de los certificados oportunos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Universidad de Santiago de Compostela en relación a la transferencia y reconocimiento de créditos cuenta con la
siguiente normativa:

Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de marzo de 2008 , de cuya aplicación son responsables
el Vicerrectorado con competencias en oferta docente y la Secretaría Xeral con los servicios de ellos dependientes:
Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica.

http://www.usc.es/es/titulacions/pop/
http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/
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http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/normatransferrecocreditostituEEES.pdf

 

Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de competen-
cias en las titulaciones de Grado y Máster.

 

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxo-
pra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_grao_master.pdf

 

Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y tiene como principios, de acuer-
do con la legislación vigente:

 

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos  como equivalentes para el acceso al grado
o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

 

==================================================================

TEXTO COMPLETO DEL  ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS
AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) – Aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno
de la USC del 14 de marzo de 2008

 

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el
que la competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.

 

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para “dar adecuada
respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa”, como señala su exposición de motivos.

 

Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la re-
gulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:

· Las enseñanzas artísticas superiores

· La formación profesional de grado superior

· Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior

· Las enseñanzas deportivas de grado superior

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/normativa/descargas/normatransferrecocreditostituEEES.pdf
http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_grao_master.pdf
http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_grao_master.pdf
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Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. Asimismo va a exigir que en la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propues-
to de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.

 

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos que desean acceder
a cada titulación sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posi-
bles accesos desde otras titulaciones tanto españolas cómo extranjeras.

 

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales entre titula-
ciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acceso al grado
o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

 

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NOR-
MATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

 

 

ART. 1 DEFINICIONES

 

La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

 

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una
enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial.

 

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

 

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante
Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán
plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se
adopten.

 

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:

 

· Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
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· Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas
pertenecientes a la rama de destino.

· El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal

 

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO

 

La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En
el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.

 

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

 

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimien-
to que el alumno tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

 

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas
se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o módulos equivalentes o partes de mate-
rias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

 

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

 

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

 

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La
USC dará adecuada difusión a estos convenios.

 

4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del
título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificar-
se la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módu-
los, materias o ciclos.

 

ART. 5 PROCEDIMIENTO

 

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.

En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de
Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo de un mes.
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En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

 

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las vali-
daciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.

 

ART. 6. TRANSFERENCIA

 

Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán ob-
jeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.

 

La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

 

ART. 7 SET

 

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

 

ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

 

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en
esta normativa.

 

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES

PROFESIONALES

 

Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser recono-
cidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas supe-
riores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la
Comunidad Autónoma.

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 

1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos
estudios.

 

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presen-
te normativa y por el reglamento específico.



Identificador : 305197624

12 / 60

 

DISPOSICIÓN FINAL

 

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No requerirán complementos de formación las titulaciones en cuyos planes de estudios se acrediten unos conoci-
mientos de Historia del Arte y/o Patrimonio Cultural. Entre esas titulaciones se encuentran las licenciaturas y grados
en: Historia del Arte, Arquitectura, Historia, Geografía e Historia, Humanidades, Bellas Artes, Ciencias de la Cultura y
Difusión Cultural, …, y todas aquellas que cumplan el requisito mencionado.

En caso de estudiantes que muestren un perfil distante en relación a las áreas de conocimiento vinculadas directa-
mente con este máster, será la comisión académica del mismo la que les proponga la realización de los siguientes
complementos de formación:

Denominación: Introducción a la investigación en Historia del Arte.

Carácter: Obligatorio como complemento de formación.

Objetivos: Aproximar a los estudiantes más alejados de las áreas de conocimiento afines al máster de las líneas de
investigación y trabajo vinculadas con la Historia del Arte.

Duración: Hasta un máximo de 20 horas.

Planificación: Las actividades se llevarán a cabo en la semana anterior al inicio del máster.

Procedimientos de control: Seguimiento de la asistencia y elaboración de un trabajo sobre la materia.

Denominación: Introducción al Patrimonio Cultural.

Carácter: Obligatorio como complemento de formación.

Objetivos: Aproximar a los estudiantes más alejados de las áreas de conocimiento afines al máster de las líneas de
investigación y trabajo vinculados con el Patrimonio Cultural y su gestión.

Duración: Hasta un máximo de 20 horas.

Planificación: Las actividades se llevarán a cabo en la semana anterior al inicio del máster.

Procedimientos de control: Seguimiento de la asistencia y elaboración de un trabajo sobre la materia.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASE EXPOSITIVAS

CLASES INTERACTIVAS

TUTORÍAS EN GRUPO

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS

EXAMEN Y REVISIÓN

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS ESTUDIANTES

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

EXAMEN

TRABAJOS / ACTIVIDADES / MEMORIAS

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR

5.5 NIVEL 1: GESTIÓN, MARKETING Y PROYECTOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN, MARKETING Y PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a los agentes implicados en la creación de productos culturales a través de la planificación, la organización estratégica y la definición de objetivos dentro
del mercado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia de la asignatura será impartida en las universidades responsables con su profesorado correspondiente.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG3 - Desarrollar destrezas de gestión: capacidad de tomar decisiones, motivación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE5 - Poseer y comprender conocimientos en torno a la gestión cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: LEGISLACIÓN Y PATRIMONIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LEGISLACIÓN Y PATRIMONIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco jurídico y administrativo del patrimonio cultural: LPHE, LPCG Ley del Patrimonio Histórico de Canarias. Museos, Mecenazgo, Fundaciones, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG6 - Capacitar para trabajar en un contexto internacional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas

CE4 - Capacitar en el asesoramiento en planes directores, planes especiales, etc. en un contexto internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 0.0
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5.5 NIVEL 1: DOCUMENTACIÓN Y PATRIMONIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DOCUMENTACIÓN Y PATRIMONIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes para el estudio del patrimonio histórico-artístico: obras, archivos, tratadística, bibliotecas y otros contenedores de información .El patrimonio histórico empresa-
rial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG8 - Potenciar el interés por la calidad y el manejo de la información

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas

CE4 - Capacitar en el asesoramiento en planes directores, planes especiales, etc. en un contexto internacional

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: METODOLOGÍA, INVESTIGACIÓN Y DEONTOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: METODOLOGÍA, INVESTIGACIÓN Y DEONTOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Instrumentos básicos y herramientas de trabajo para la aproximación al estudio e investigación del patrimonio histórico-artístico. Pautas de comportamiento profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG5 - Concienciar sobre las capacidades propias

CG8 - Potenciar el interés por la calidad y el manejo de la información

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE6 - Utilizar y criticar los fundamentos metodológicos y teóricos de la restauración, conservación, protección y exhibición del
patrimonio artístico y arquitectónico.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 0.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 0.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: MODULO SOBRE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y CIUDAD HISTÓRICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ESTRATEGIAS DE GESTIÓN PARA LA CIUDAD HISTÓRICA: EVALUACIÓN Y NORMATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación territorial y específica para la protección del patrimonio. Los datos de los valores culturales; inventarios y catálogos. La participación ciudadana en todas las
fases de la gestión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG3 - Desarrollar destrezas de gestión: capacidad de tomar decisiones, motivación.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas

CE4 - Capacitar en el asesoramiento en planes directores, planes especiales, etc. en un contexto internacional
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 0.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 0.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 0.0

NIVEL 2: REPRESENTACIÓN Y PRESENTACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CONSTRUIDO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El dibujo como lenguaje, el dibujo como patrimonio. El levantamiento del patrimonio arquitectónico. Documentos gráficos para la intervención en la arquitectura y el territorio patrimonial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG3 - Desarrollar destrezas de gestión: capacidad de tomar decisiones, motivación.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG1 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas

CE4 - Capacitar en el asesoramiento en planes directores, planes especiales, etc. en un contexto internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

NIVEL 2: ESTRATEGIAS PARA LA INTERVENCIÓN Y PUESTA EN VALOR DELPATRIMONIO CONSTRUIDO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las tesis sobre la intervención en el patrimonio. La intervención en el patrimonio como proyecto. La restauración crítica. Debates conservación-restauración: la conserva-
ción integrada. Nueva arquitectura y centro histórico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG3 - Desarrollar destrezas de gestión: capacidad de tomar decisiones, motivación.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas

CE4 - Capacitar en el asesoramiento en planes directores, planes especiales, etc. en un contexto internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: CIUDAD HISTÓRICA VERSUS CIUDAD CONTEMPORÁNEA I: DIÁLOGOS Y RUPTURAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la fenomenología urbana, la expansión urbana como proceso de creación de una nueva ciudad y la ciudad contemporánea de nueva planta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG5 - Concienciar sobre las capacidades propias
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CG6 - Capacitar para trabajar en un contexto internacional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

NIVEL 2: CIUDAD HISTÓRICA VERSUS CIUDAD CONTEMPORÁNEA II: PROYECTOS URBANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planeamiento urbanístico como proceso histórico, adaptación de nuevos proyectos a la normativa urbana, redacción y ejecución de proyectos urbanos y planes directores
de monumentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG5 - Concienciar sobre las capacidades propias

CG6 - Capacitar para trabajar en un contexto internacional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN



Identificador : 305197624

26 / 60

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 0.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 0.0

NIVEL 2: LA CIUDAD HISTÓRICA COMO FENÓMENO CULTURAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dimensiones  de la ciudad histórica: peregrinación, topografía simbólica, música, rito, sacralización del espacio y universo audiovisual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG5 - Concienciar sobre las capacidades propias

CG6 - Capacitar para trabajar en un contexto internacional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 0.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

NIVEL 2: LA CIUDAD HISTÓRICA COMO RECURSO TURÍSTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No



Identificador : 305197624

28 / 60

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Carta Internacional del Turismo Cultural. Viajes, patrimonio y turismo: la visión de los viajeros. Programas e itinerarios culturales. La musealización de la ciudad his-
tórica. Centros de interpretación. Empresa y turismo. Guías turísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG5 - Concienciar sobre las capacidades propias

CG6 - Capacitar para trabajar en un contexto internacional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 0.0
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TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 0.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 0.0

NIVEL 2: CIUDADES HISTÓRICAS. ANÁLISIS DE CASOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación de los ejemplos más significativos de las ciudades históricas en sus dimensiones culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG5 - Concienciar sobre las capacidades propias

CG6 - Capacitar para trabajar en un contexto internacional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis
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CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 0.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 0.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 0.0

5.5 NIVEL 1: MODULO SOBRE ESPACIOS DE CONSERVACIÓN Y EXHIBICIÓN DEL PATRIMONIO ARTÍSTICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE OBRAS DE ARTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materiales, técnicas y procedimientos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG3 - Desarrollar destrezas de gestión: capacidad de tomar decisiones, motivación.

CG6 - Capacitar para trabajar en un contexto internacional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas

CE6 - Utilizar y criticar los fundamentos metodológicos y teóricos de la restauración, conservación, protección y exhibición del
patrimonio artístico y arquitectónico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 0.0

NIVEL 2: LA GESTIÓN DE CENTROS DE ARTEY EXPOSICIONES EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lo público y lo privado: instituciones para la gestión de obras de arte. La programación, el presupuesto y los procedimientos de exhibición. La organización de equipos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG3 - Desarrollar destrezas de gestión: capacidad de tomar decisiones, motivación.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG1 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE5 - Poseer y comprender conocimientos en torno a la gestión cultural
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 0.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 0.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 0.0

NIVEL 2: MUSEOS Y SOCIEDAD. LAS FUNCIONES DEL MUSEO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El museo como institución permanente y afán democratizador, al servicio de la sociedad: adquirir, conservar, estudiar, exponer, difundir. Museos en la edad de la infor-
mación: el impacto de las nuevas tecnologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG3 - Desarrollar destrezas de gestión: capacidad de tomar decisiones, motivación.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE5 - Poseer y comprender conocimientos en torno a la gestión cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 0.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 0.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

NIVEL 2: DIDÁCTICA Y COMUNICACIÓN EN EL MUSEO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El público y los museos: instrumentos para su análisis. Gabinetes pedagógicos y de comunicación. La elaboración de guías didácticas y visitas guiadas, el dossier de
prensa, la web.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG7 - Capacitar para la adaptación a nuevas situaciones

CG8 - Potenciar el interés por la calidad y el manejo de la información

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100
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EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

NIVEL 2: LA HISTORIA DEL ARTE APLICADA AL PATRIMONIO I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El público y los museos: instrumentos para su análisis. Gabinetes pedagógicos y de comunicación. La elaboración de guías didácticas y visitas guiadas, el dossier de
prensa, la web.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG5 - Concienciar sobre las capacidades propias

CG6 - Capacitar para trabajar en un contexto internacional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas

CE4 - Capacitar en el asesoramiento en planes directores, planes especiales, etc. en un contexto internacional

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

NIVEL 2: LA HISTORIA DEL ARTE APLICADA AL PATRIMONIO II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Exposiciones temporales y proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG5 - Concienciar sobre las capacidades propias

CG6 - Capacitar para trabajar en un contexto internacional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas



Identificador : 305197624

39 / 60

CE4 - Capacitar en el asesoramiento en planes directores, planes especiales, etc. en un contexto internacional

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: MODULO SOBRE ARTE Y MERCADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LA GESTIÓN DEL ARTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Galerías, ferias, subastas y nuevos mercados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG3 - Desarrollar destrezas de gestión: capacidad de tomar decisiones, motivación.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE5 - Poseer y comprender conocimientos en torno a la gestión cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

NIVEL 2: EL VALOR DEL ARTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Criterios de valor de la obra de arte. Cambios de valor. Indicadores no cuantificables: de la obra a la obra maestra. Técnicas de tasación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG7 - Capacitar para la adaptación a nuevas situaciones

CG8 - Potenciar el interés por la calidad y el manejo de la información

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

58 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

NIVEL 2: AGENTES DEL MERCADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El artista, el espectador, la colección y la crítica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES



Identificador : 305197624

43 / 60

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG7 - Capacitar para la adaptación a nuevas situaciones

CG8 - Potenciar el interés por la calidad y el manejo de la información

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE EXPOSITIVAS 9 80

CLASES INTERACTIVAS 12 80

TUTORÍAS EN GRUPO 2 80

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 1 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0

TUTORÍAS / INFORMES PROFESOR 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración de un trabajo de investigación en el que el alumnado pueda demostrar sus capacidad, competencias vinculadas con el contenido de este
máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Capacitar para aplicar el conocimiento a la práctica

CG7 - Capacitar para la adaptación a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas

CE4 - Capacitar en el asesoramiento en planes directores, planes especiales, etc. en un contexto internacional

CE5 - Poseer y comprender conocimientos en torno a la gestión cultural
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CE6 - Utilizar y criticar los fundamentos metodológicos y teóricos de la restauración, conservación, protección y exhibición del
patrimonio artístico y arquitectónico.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS 22 100

EXAMEN Y REVISIÓN 3 100

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

116 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN 20.0 70.0

5.5 NIVEL 1: PRACTICAS EXTERNAS EN EMPRESAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS EN EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas en empresas e instituciones vinculadas con el patrimonio cultural, el mercado del arte, la arquitectura, los museos y coleccio-
nes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos

CG2 - Predisponer para trabajar en equipos interdisciplinares.

CG8 - Potenciar el interés por la calidad y el manejo de la información

CG3 - Desarrollar destrezas de gestión: capacidad de tomar decisiones, motivación.

CG5 - Concienciar sobre las capacidades propias

CG7 - Capacitar para la adaptación a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis

CT4 - Habilidad para las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dotar de las capacidades críticas necesarias para la actividad profesional o investigadora en arte, arquitectura vinculados con
patrimonio cultural, ciudad histórica, espacios de conservación y exhibición del patrimonio artístico y arte y mercado

CE2 - Dotar de los conocimientos suficientes para incorporarse al ámbito profesional en las disciplinas impartidas en el máster.

CE3 - Preparar para emitir y redactar informes histórico-artísticos y arquitectónicos a través de análisis crítico, evaluación y síntesis
de ideas nuevas y complejas

CE4 - Capacitar en el asesoramiento en planes directores, planes especiales, etc. en un contexto internacional

CE5 - Poseer y comprender conocimientos en torno a la gestión cultural

CE6 - Utilizar y criticar los fundamentos metodológicos y teóricos de la restauración, conservación, protección y exhibición del
patrimonio artístico y arquitectónico.

CE7 - Proporcionar los patrones de interpretación crítica vinculados a la historia del arte, arquitectura, la música, los elementos
audiovisuales, el patrimonio cultural y la ciudad histórica.

CE8 - Preparar al egresado, en su caso, para la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios de las disciplinas de historia
del arte, arquitectura, música, audiovisuales y patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXAMEN Y REVISIÓN 24 80

ACTIVIDADES AUTÓNOMAS DE LOS
ESTUDIANTES

232 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJOS / ACTIVIDADES /
MEMORIAS

20.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

8.0 100.0 8.0

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Catedrático de
Universidad

16.0 100.0 16.0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

18.0 100.0 18.0

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor Titular
de Universidad

21.0 100.0 21.0

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.3 100.0 1.3

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

9.0 100.0 9.0

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
Contratado
Doctor

6.67 100.0 6.67

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Visitante

9.0 50.0 9.0

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
Visitante

9.0 50.0 9.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La USC y ULPGC evalúan el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores:

• Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados.

• Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto de los presentados.

• Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados y el número de créditos de que se tuvieron que matricular, al lo largo de los estu-
dios, para superarlos.

• Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.

• Duración media de los estudios: media de los años empleados en titularse.

• Tasa de titulación: porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en los años establecidos en el plan.
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Recopilación y análisis de información sobre los resultados del aprendizaje: Tal y como se recoge en el proceso PM#01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los
resultados del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:
EI área de Calidad y Mejora de los Procedimientos, a partir de la experiencia previa y de la opinión de los diferentes Centros, decide qué resultados medir para evaluar la
eficacia del plan de estudios de cada una de las titulaciones y Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de eses dates y de su tra-
tamiento. Asimismo la USC dota a los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resultados. Entre otros, son objeto de medición y análisis los siguientes
resultados: a) Resultados del programa formativo: grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc. b) Resultados del aprendiza-
je: miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. A continuación se relacionan los indicadores de aprendizaje, alguno de los cuales ya ha si-
do descrito anteriormente (en el caso de los marcados con un asterisco se calculan los resultados obtenidos en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una compara-
ción entre el valor obtenido en el último curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC): # Tasa de graduación*. # Tasa de eficiencia*. # Tasa de éxito*.
# Tasa de abandono del sistema universitario*. # Tasa de interrupción de los estudios*. # Tasa de rendimiento*. # Media de alumnos por grupo*. # Créditos de prácticas
en empresas. # Créditos cursados por estudiantes del Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad. # Créditos cursados por estudiantes de otras
Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad. # Resultados de la inserción laboral. # Resultados de los recursos humanos. # Resultados de los recur-
sos materiales y servicios. # Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias). # Resultados de la mejora del
SGIC. Asimismo, en relación al análisis de resultados, tal y como se recoge en el proceso PM# 01 Medición, Análisis y Mejora, el del SGIC y las prepuestas de mejora
se realizan a dos niveles: a) A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un
análisis para evaluar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la eficacia del Títu-
lo. Como consecuencia de este análisis, propone acciones correctivas /preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos. A partir de las propuestas de mejo-
ra recogidas en la/s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión de Calidad del Centro elabora la propuesta para la
planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE#02 Política y Objetivos de Calidad del Centro.

Enlace:
http://www.usc.es/gl/centros/xeohistoria/infotitulos.html

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/gl/centros/xeohistoria/infotitulos.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se plantea un procedimiento específico de adaptación. Los estudiantes ingresan al Máster siguiendo el proceso ordinario de admisión, y en su caso, solicitan el reco-
nocimiento por el procedimiento habitual, que será informado por la comisión académica a la vista de las competencias acreditadas por el solicitante.
Teniendo en cuenta que la implantación de estes máster supone la extinción del máster en Lecturas sobre la ciudad histórica... es necesario indicar que no hay relación en-
tre las competencias de este título y del nuevo propuesto. Por ese motivo no se establece un cuadro de adaptaciones.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312583-15020258 Máster Universitario en Lecturas sobre la Ciudad Histórica. Arte, Patrimonio Cultural y su
Gestión-Facultad de Geografía e Historia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33265554X JUAN MANUEL MONTERROSO MONTERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PRAZA DA UNIVERSIDAD 1 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanmanuel.monterroso@usc.es 881812716 881814364 PROFESOR TITULAR
DE LA UNIVERSIDAD
DE SANTIAGO DE
COMPOSTELA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32384100P JUAN JOSÉ CASARES LONG

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PRAZA DO OBRADOIRO S/
N

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor@usc.es 881811101 881811201 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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33265554X JUAN MANUEL MONTERROSO MONTERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PRAZA DA UNIVERSIDAD 1 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanmanuel.monterroso@usc.es 881812716 881814364 PROFESOR TITULAR
DE LA UNIVERSIDAD
DE SANTIAGO DE
COMPOSTELA
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : USC- LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (IMPLANTACION).pdf

HASH SHA1 : nygexmTWsCFCOaS3c2IGuC/x3rc=

Código CSV : 96956483957394863764607
Ver Fichero: USC- LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (IMPLANTACION).pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/96956483957394863764607.pdf


Identificador : 305197624

52 / 60

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02_alega_justifica.pdf

HASH SHA1 : /Oh7plZKGB7yFFei+2KN+0yfBC4=

Código CSV : 103949111687319417296136
Ver Fichero: 02_alega_justifica.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/103949111687319417296136.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 1.pdf

HASH SHA1 : 0k5E0ypwckk6EpyiQSf4LZ47C0Q=

Código CSV : 96956516414278367942846
Ver Fichero: 4 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/96956516414278367942846.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 05_planificacion.pdf

HASH SHA1 : /brYxNpUB4k6iru7GBhytm/9SdI=

Código CSV : 103946948250677035950711
Ver Fichero: 05_planificacion.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/103946948250677035950711.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : PUNTO 6 CON PROFESORADO Y SEXENIOS.pdf

HASH SHA1 : +20R9gwlC6B1MDtZvnGXHGC5fZ4=

Código CSV : 103946952897194358891348
Ver Fichero: PUNTO 6 CON PROFESORADO Y SEXENIOS.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/103946952897194358891348.pdf


Identificador : 305197624

56 / 60

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto_6_2_personal_apoyo.pdf

HASH SHA1 : mTVjBU+HYqTD2FXgfXZgNeSvdog=

Código CSV : 96956569128480052807404
Ver Fichero: Punto_6_2_personal_apoyo.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/96956569128480052807404.pdf


Identificador : 305197624

57 / 60

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 07_recursos_conv.pdf

HASH SHA1 : 3os2eQencpwiar9634axrKFXpc4=

Código CSV : 103946968352880925745723
Ver Fichero: 07_recursos_conv.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/103946968352880925745723.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : PUNTO 8 TASA DE RENDIMIENTO.pdf

HASH SHA1 : 3QHqr4GilBHOae0tLXfge2Z7M2s=

Código CSV : 103946972868615654133546
Ver Fichero: PUNTO 8 TASA DE RENDIMIENTO.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/103946972868615654133546.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 2012-11-23 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf

HASH SHA1 : g08Cv5A9J+a/1M5hYaTpZJh/YSM=

Código CSV : 96956609520514056753676
Ver Fichero: 2012-11-23 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/96956609520514056753676.pdf
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Facultade de Xeografía e Historia. 


Praza da Universidade, 3. 


15782. Santiago de Compostela 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DEL PATRIMONIO ARTÍSTICO Y 


ARQUITECTÓNICO, MUSEOS Y MERCADO DEL ARTE POR LA UNIVERSIDAD DE LAS 


PALMAS DE GRAN CANARIA Y LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 


 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


VERIFICACIÓN DEL TÍTULOP OFICIAL 


 


ID MEC: 4314274 


Nº EXPEDIENTE: 6694/2013 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


Se debe aportar el enlace a la Normativa de Permanencia de Universidad de Las Palmas de Gran 


Canaria. 


Se debe hacer referencia a las normativas académicas de las dos universidades participantes en el título 


de máster, en cada uno de los criterios. Lo establecido en el convenio debe ser coherente con lo recogido 


en dichas normativas. 


Se ha incorporado la dirección de la Normativa de Permanencia de la Universidad de las Palmas de 


Gran Canaria: 


http://www.ulpgc.es/descargadirecta.php?codigo_archivo=7101350 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


 


Se debe justificar la implantación de este título atendiendo a la demanda efectiva de estudiantes que se 


matricularon en el título que extingue. 
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Facultade de Xeografía e Historia. 


Praza da Universidade, 3. 


15782. Santiago de Compostela 


Se ha incorporado el siguiente texto: 


La justificación de la implantación del nuevo máster obedece a que durante los cursos 2011-


2012 y 2012-2013, el máster en Lecturas sobre la ciudad histórica…, sólo contó con 5 y 13 


alumnos respectivamente. Si bien se trata de una evolución positiva, se considera que la 


escasa demanda hacía necesaria una reorientación en la formación de máster hacia una 


vertiente más práctica y profesional, ampliando el marco de estudio al patrimonio mueble, la 


museología y el mercado de arte.  


 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Al tratarse de un máster interuniversitario, se debe indicar con claridad el campus de impartición de las 


asignaturas obligatorias y optativas del máster, a fin de asegurar que todos los alumnos, matriculados en una 


u otra universidad puedan completar sus estudios con la optatividad que oferta el máster. Esta información 


sólo se especifica en el módulo I. 


Se ha incorporado el siguiente texto: 


Las materias obligatorias serán impartidas en los campus de las universidades de Las Palmas 


de Gran Canaria y la Universidad de Santiago de Compostela de forma independiente, 


asignándosele la docencia a profesores vinculados con cada una de las universidades 


mencionadas o áreas externas. 


El resto de materias optativas se impartirán a través de videoconferencia y de forma 


coordinada por profesores de los dos campus de acuerdo con la tabla adjunta en PDF. (Ver 


Documento 1) 


 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


Se debe indicar el profesorado que participará en la impartición del máster. 


Se ha incorporado el documento en PDF 


Se ha incorporado la relación de profesorado asociado con las materias del máster en la tabla 


adjunta. (V. Documento 1) 
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Facultade de Xeografía e Historia. 


Praza da Universidade, 3. 


15782. Santiago de Compostela 


 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Se debe aportar información sobre los mecanismos que garanticen la revisión y el mantenimiento de los 


materiales y servicios disponibles en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 


Se ha incorporado el documento en PDF. 


7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Actualmente, la ULPGC cuenta con recursos materiales suficientes para dar cobertura a las 


necesidades administrativas y de servicios de la propuesta del  Máster en Gestión del Patrimonio 


Artístico y Arquitectónico. Museo y Mercado del Arte. 


Los Departamentos y Centros de la ULPGC que dan soporte material y científico al título se 


encuentran ubicados en el en el Campus de Tafira (Ciencias Jurídicas Básicas (DCJB), Arte, 


Ciudad y Territorio (DACT); Construcción Arquitectónica (DCA), Expresión Gráfica y Proyectos 


Arquitectónicos (DEGPA)  y otros), así como en el Campus del Obelisco (Departamentos de  


Ciencias Históricas (DCH),  y Filología Española, Clásica y Árabe. 


 Además, el Campus de Tafira (Edificio de Arquitectura y el del Obelisco (Edificio de 


Humanidades) cuentan con medios materiales y servicios disponibles que observan los 


criterios de accesibilidad universal diseñados para poder prestar servicio a todos los 


estudiantes.  


La Universidad también se preocupa por la accesibilidad de su sitio web (www.ulpgc.es), 


tratando así de romper las barreras físicas y sociales que impiden a muchas personas utilizar 


adecuadamente los servicios y contenidos que se ofrecen a través de la web. Además de 


cumplir con los estándares y seguir las pautas de accesibilidad, se ha diseñado el sitio web 


para que la navegación sea lo más sencilla e intuitiva posible. La nueva web institucional 


entró en funcionamiento el 19 de febrero de 2007. 


Ambos campus, así como las zonas de uso común, disponen de acceso a WI-FI. 


7.1.1.- Medios materiales y servicios de los departamentos disponibles para el 


desarrollo del Máster 


1) Departamento de Arte, Ciudad y Territorio (edificio de Arquitectura) 


cs
v:


 1
03


94
91


11
68


73
19


41
72


96
13


6







 


 4 


Facultade de Xeografía e Historia. 


Praza da Universidade, 3. 


15782. Santiago de Compostela 


Una sala de seminario con veinte puestos y equipo de proyección.  


Laboratorio de Cartografía e Infografía Arquitectónica y Urbanística con un aula docente 


con 22 puestos de trabajo cada una y 12 puestos de trabajo para investigadores con entornos 


Mac y Windows.  


2) Departamento de Construcción (edificio de Arquitectura) 


Laboratorio del departamento de Construcciones arquitectónicas. Los recursos de los que 


dispone se encuentra: Bancada de ensayos de vigas tanto de hormigón armado como 


maderas y estructuras metálicas con capacidad para 20 Tm., prensa para ensayo de 


estructuras de hormigón vertical de 50 Tm., aparatos de ultrasonido, cortadoras de madera, 


exposición de materiales, máquina de ensayo electromecánica con  capacidad  de 300 Kn., 


entre otro material pequeño. 


3) Departamento de Expresión Gráfica y Proyectos Arquitectónicos (edificio de 


Arquitectura) 


Laboratorio de Fotografía y Tratamiento de la Imagen. Dispone de cuarto oscuro, diversas 


cámaras fotográficas manuales y digitales, ordenadores, escáneres, filmadora de diapositivas, 


plótter, equipos de iluminación, mesas para bodegones, registro de documentación 


fotográfica de diversa índole. 


 


7.1.2.- Medios materiales y servicios disponibles en el centro en el que se imparte el 


Máster 


 Escuela de Arquitectura: 


El edificio de Arquitectura cuenta con 13 aulas de docencia, 1 aula de posgrado y PFC y 4 


salas de informática que se relacionan en documento adjunto. 


Las aulas de docencia están equipadas con medios audiovisuales (pizarra digital, cpu, 


megafonía, etc.). 


El aula de posgrado dispone también de medios audiovisuales, megafonía y próximamente 


contará con un sistema de videoconferencia. 


De las cuatro salas de informática, tres cuentan con ordenadores (de ellas, una se utiliza para 


la docencia y acceso libre)  y la última que se usa también para la docencia, cuenta con toda la 


instalación necesaria para usar los ordenadores por parte de los alumnos. 


Las aulas se utilizan todas en horario de mañana y una gran parte en horario de tarde. 
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Facultade de Xeografía e Historia. 


Praza da Universidade, 3. 


15782. Santiago de Compostela 


La Escuela cuenta con un aula equipada con 20 puestos de informática de libre acceso para 


sus estudiantes a través de sistema de control de acceso electrónico mediante el carné 


universitario. 


Para la realización de seminarios, cursos, charlas y conferencias se dispone de una Sala de 


Juntas con capacidad para 35 personas. 


Cuenta con un  Laboratorio de Modelización, adscrito a la Escuela de Arquitectura, 


impulsado por ésta y por los tres departamentos ubicados en el edificio. Está abierto a la 


estructura de la enseñanza práctica proyectual de la disciplina y a las diversas líneas de 


investigación de los departamentos.  


Dicho Laboratorio dispone de sistema de corte láser, pantógrafo, plótter 3D, cizallas, sierras 


circulares y diferentes herramientas para el trabajo de marquetería. Tiene un cuarto de 8m2 


con extractor donde se utilizarán productos químicos. Cuenta además con un anexo para 23 


puestos de trabajo con ordenadores donde se aprenderá el uso de programas orientados a la 


realización de infografías y diseños en 3D. 


Entre sus cometidos está el facilitar la modelización de proyectos en tres dimensiones, sus 


procesos analíticos, arquitectónicos y urbanos para la mejora de los procesos de aprendizaje. 


Entre las tareas prácticas a gestionar por el laboratorio estarían la elaboración de modelados, 


realización de maquetas, desarrollo de mapas, renderizaciones espaciales, etc. 


 


- Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales y servicios, 


tanto en las aulas de docencia e informática, se utilizan los siguientes mecanismos: 


 


a. Revisión del material utilizado en la actividad docente antes y después de su uso. 


b. Reparación y control continuo de los recursos materiales disponibles. 


c. Verificación de los recursos al inicio y al final de cada cuatrimestre lectivo. 


d. Análisis anual (ciclo presupuestario) de necesidades de los recursos materiales, 


procedentes de las acciones anteriores y de las solicitudes del profesorado. 


e. Establecimiento de prioridades en las necesidades de recursos. 


f. Reposición y actualización de recursos materiales. 


g. Contrato mantenimiento anual para las pizarras digitales y video-proyectores 
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Facultade de Xeografía e Historia. 
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 RELACIÓN DE AULAS DEL EDIFICIO DE ARQUITECTURA 


 


 


Nº DE AULA       Nº MESAS         Nº SILLAS PALETA          USO 24 HORAS     


 


  1                          110                              -----------                            NO 


             2                          104                                    40                                  SI 


             3                          113                               ----------                              NO 


             4                          104                                     40                                 SI 


             5                            22                                     20                                NO 


             6                          106                                     40                                 SI 


             7                        ---------                                 170                                NO 


             8                          108                                     40                                 SI 


             9                         ---------                                  70                                NO 


           12                        ---------                                 170                                NO     


           13                        ---------                                 170                                NO   


           14-16                       24                                     75                                 NO 


           17              ---------                                    60                                  NO 


 


TOTALES……..      691                                 895 


 


Aula de Posgrado con 12 mesas de dibujo, 30 sillas, pizarra digital, megafonía, etc.  
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Facultade de Xeografía e Historia. 
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AULAS DE INFORMÁTICA 


 


 


Nº DE AULA   Nº DE PUESTOS   


 


 


A                              37 


 


B                              20 (DOCENCIA Y LIBRE DISPOSICIÓN) 


 


C                              21 


 


D                               0 (INSTALACIÓN PARA USO ORDENADORES) 


 


Estas aulas están equipadas con pizarras digitales.  


 


- 1 aula de Informática de libre acceso y área de wi-fi  equipada con 20 puestos de libre 


acceso para sus estudiantes a través de sistema de control de acceso electrónico mediante el 


carné universitario. 


 


7.1.3.- La Biblioteca general:  


La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria dispone de un Servicio de Biblioteca y 


Documentación (http://biblioteca.ulpgc.es/?q=portada) (SBD) compuesto por:  


7.1.3.1. Biblioteca General 


La Biblioteca General complementa las colecciones de las bibliotecas temáticas para lograr 


que la Biblioteca Universitaria en su conjunto pueda ofrecer a toda la comunidad 


universitaria una colección integral que responda a sus necesidades educativas, formativas, de 


investigación y ocio.  
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Facultade de Xeografía e Historia. 
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- Ocupa 6000 metros cuadrados y dispone de 382 plazas de lectura, 42 puestos de ordenador 


y 69 portátiles.  


- Cuenta con 291.375 volúmenes impresos a fecha de 31 de diciembre de 2011.  


- Tiene 4 fotocopiadoras y 1 impresora de autoservicio.  


- 1 máquina de auto préstamo. 


7.1.3.2. Bibliotecas temáticas 


a.- La ULPGC cuenta, además, con otras bibliotecas temáticas ubicadas en los diferentes 


campus o centros. De entre ellas, la específicamente orientada a la rama de Arte y 


Humanidades es la Biblioteca de Humanidades (http://biblioteca.ulpgc.es/?q=hum). Situada 


entre el Edificio “Millares Carlo” y el Edificio Anexo de Humanidades, tiene una superficie 


de 1.096,4 metros cuadrados, dispone de 112 plazas de lectura. Características:  


- Cuenta con un catálogo de 143.628 ejemplares impresos entre libros, material especial y 


revistas a fecha 31 de diciembre de 2011.  


- Posee una sala con 30 puestos de ordenador para consulta.  


- 2 fotocopiadora de autoservicio.  


- 1 máquina de auto préstamo de libros. 


 - Ordenadores portátiles para préstamos a los estudiantes.  


- Lectores de libros digitales (IPad).  


b.- Por otro lado, la Biblioteca de Arquitectura (http://biblioteca.ulpgc.es/arq_fondos) se 


encuentra en el edificio de Arquitectura (Campus de Tafira) y está dividida en tres plantas, 


ocupando una superficie total de 788,65m2. 


- Tiene cuatro despachos y un área de atención que suma 125,84m2; el resto de la superficie 


está destinada a mobiliario propio de biblioteca, espacio para fotocopiadoras de autoservicio, 


128 puestos de lectura, 12 ordenadores de uso público, dos escáneres, 27 portátiles y scanner. 


- La disposición de fondos sobrepasa los 45.000 ejemplares entre monografías, publicaciones 


periódicas, obras de referencia, tesis, mapas, normas, microformas, diapositivas y material 


audiovisual. Las materias principales sobre las que tratan estos fondos son: arte, arquitectura, 


construcción, urbanismo, derecho urbanístico, diseño y ciencias exactas. 


7.1.3.3. Servicios de la Biblioteca General 


A través de la página web de la Biblioteca se ofrecen diferentes servicios 


(http://biblioteca.ulpgc.es/?q=portada):  
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Facultade de Xeografía e Historia. 


Praza da Universidade, 3. 
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a)  Comunicación e información. Con ello se pretende resolver cualquier duda 


relacionada con el funcionamiento y uso de los diferentes servicios o recursos de la 


Biblioteca, ayudar a obtener cualquier información o documento que necesite el estudiante, el 


docente y el investigador, y proporcionar información y formación o asesoramiento sobre la 


Biblioteca Universitaria.  


b)  Préstamo personal. Se permite disponer de la obras fuera de la biblioteca durante un 


determinado periodo de tiempo. El préstamo es personal y por ello requiere la presentación 


del carné inteligente o la tarjeta de lector expedida por la propia Biblioteca. A través del 


préstamo intercampus se pueden solicitar libros depositados en Bibliotecas de otros campus 


de la ULPGC.  


c)  Recursos electrónicos: MetaLib / FARO. El portal de los recursos electrónicos de la 


Biblioteca Universitaria incluye: bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, tesis, 


patentes, normas, e-prints, catálogos de bibliotecas, recursos web, enciclopedias y 


diccionarios electrónicos, prensa electrónica, boletines oficiales, etc.  


d)  Solicitud de compra. La Biblioteca Universitaria tiene entre sus funciones la de 


seleccionar y adquirir todo tipo de material bibliográfico en diferentes soportes: libros, 


revistas, casetes, videocasetes, discos compactos, CD-ROM, DVD, videodiscos, 


microformas, etc. Estas solicitudes pueden ser realizadas tanto para el personal docente e 


investigador, como para los estudiantes y el personal de administración y servicios.  


e)  Acceso al documento. Este Servicio permite localizar y obtener documentos que no 


se encuentran entre los fondos bibliográficos de nuestra Universidad y suministrar a otras 


instituciones los documentos que a su vez se demanden. El servicio se ofrece, por una parte, 


a todos los miembros de la comunidad universitaria y, por otra, a aquellos centros e 


instituciones ajenos que necesiten documentos de nuestra Universidad. A través del Servicio 


de Acceso al Documento se pueden conseguir obras originales en préstamo, incluyendo 


ejemplares agotados o de difícil adquisición, así como reproducciones de documentos que no 


forman parte de la colección de la Biblioteca Universitaria. De esta forma pueden solicitarse 


libros, salvo títulos españoles muy recientes, capítulos o parte de libros, artículos de revistas, 


actas de congresos, tesis, tesinas…  


f)  Campus Virtual. La Biblioteca también está presente en el Campus Virtual de la 


Universidad, que extiende sus servicios y funciones mediante las tecnologías de la 


información y la comunicación. De esta manera, estudiantes y profesores encuentran un 


espacio más de comunicación y formación como complemento al uso tradicional de la 


Biblioteca. 
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Facultade de Xeografía e Historia. 


Praza da Universidade, 3. 


15782. Santiago de Compostela 


g)  Préstamo de ordenadores portátiles. La Biblioteca Universitaria pone a disposición de 


sus usuarios un servicio de préstamo de ordenadores portátiles, que podrán utilizar todos los 


miembros de la comunidad universitaria -estudiantes, profesores, becarios de investigación y 


personal de administración y servicios- de la ULPGC. Los equipos retirados en préstamo se 


destinarán única y exclusivamente a usos y finalidades académicas ligadas a actividades de 


estudio e investigación.  


h)  Reprografía. Las Bibliotecas de la Universidad ponen a disposición de los usuarios 


máquinas fotocopiadoras de autoservicio (que ya en algunas bibliotecas funcionan también 


como impresoras de autoservicio) y escáneres que permiten la reproducción, con finalidad 


docente e investigadora, de obras depositadas en la propia biblioteca, dependiendo de las 


características del documento, y de acuerdo siempre con la legislación vigente. La 


responsabilidad del cumplimiento de la normativa recae sobre el usuario final que realice las 


copias.  


i)  Repositorios:  


- Repositorio institucional. La Biblioteca Universitaria permite el acceso al repositorio 


institucional, donde se puede consultar la documentación producida por la Universidad de 


Las Palmas de Gran Canaria: tesis doctorales, proyectos fin de carrera, memorias, artículos de 


investigación, ponencias, separatas, etc. Parece evidente que cada vez es más importante 


difundir el texto completo y en acceso abierto de esta producción para contribuir al 


desarrollo científico, así como a la promoción de los propios autores.  


- Memoria digital de Canarias (http://bdigital.ulpgc.es/mdc/). Reúne todo tipo de 


documentación significativa de nuestras islas, ya sea producida en nuestro archipiélago o de 


temática canaria, en formato de texto, imagen, audio y vídeo.  


- Jable. Archivo de prensa digital (http://biblioteca.ulpgc.es/?q=jable). Es un portal que 


incluye prensa y revistas de información general digitalizadas por la Biblioteca Universitaria 


de la ULPGC en acceso abierto, sin más limitaciones que las derivadas de la normativa de 


propiedad intelectual. El archivo, iniciado en 1996 en cooperación con otras instituciones, 


permite consultar más de 7.000.000 de páginas. Los objetivos fundamentales de Jable son:  


- Que los usuarios puedan acceder a los fondos hemerográficos sin perder tiempo y esfuerzo 


en su localización y consulta.  


- Incrementar los contenidos relativos a la historia y a la cultura, principalmente canaria, en 


Internet para su difusión a nivel internacional.  


- Promover la cooperación entre bibliotecas para completar y preservar las colecciones, 


compartir recursos y mejorar los servicios. 
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Facultade de Xeografía e Historia. 
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j)  Formación de usuarios. La formación de usuarios es un servicio que permite a todos 


los miembros de la comunidad universitaria y a otras personas expresamente autorizadas el 


conocimiento de los servicios y recursos que la biblioteca ofrece. Al mismo tiempo, permite 


la adquisición de las destrezas necesarias para utilizar las herramientas de acceso a la 


información.  


La formación de usuarios se estructura en cursos de formación que responden a una 


planificación previamente anunciada y difundida. Estos cursos son impartidos por el 


personal de las bibliotecas en el aula de formación o bien en un aula de la Universidad. 


Tienen una duración variable en función de los intereses de los asistentes y del tema que se 


trate. Destacan las jornadas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso y los Cursos de 


formación básica y especializada, cuyo objetivo es acercar al estudiante a la Biblioteca y sus 


servicios. Además se organizan cursos de formación tanto presenciales como on-line.  


k)  Préstamo de lectores de libros digitales. La Biblioteca Universitaria pone a 


disposición de sus usuarios un servicio de préstamo de lectores de libros digitales (IPad), que 


podrán utilizar todos los miembros de la comunidad universitaria -estudiantes, profesores, 


becarios de investigación y personal de administración y servicios- de la ULPGC. Los 


equipos retirados en préstamo se destinarán única y exclusivamente a usos y finalidades 


académicas ligadas a actividades de estudio e investigación. 


 


Se debe ejecutar cuanto antes la firma el convenio de colaboración para la realización de las prácticas 


profesionales optativas del máster. Debe estar disponible antes de la implantación del máster. Este aspecto 


será de especial revisión durante el seguimiento del máster. 


Se ha incorporado el siguiente texto: 


Tanto la Universidad de Santiago de Compostela como la Universidad de Las Palmas de 


Gran Canaria dispone de convenios firmados con diferentes instituciones y empresas para 


poder garantizar que los alumnos matriculados en el máster propuesto puedan realizar sus 


prácticas académicas en empresas. 


Se incluyen la relación de convenios de la USC, en el grado de Historia del Arte, y de la 


ULPGC, en Posgrados. También se incluye copia de los convenios firmados. Tanto unos 


como otros pueden ser ampliados para que puedan ser aplicados a los alumnos del Máster en 


Gestión del Patrimonio Arquitectónico y Artístico, Museos y Mercado de Arte. (V. 


Documento 2) 
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Facultade de Xeografía e Historia. 
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RECOMENDACIONES: 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


Con un perfil de ingreso tan amplio, se debe valorar la necesidad de establecer complementos de formación 


para aquellos alumnos que presenten un perfil distante del área del máster. 


Se ha incorporado el siguiente texto. 


No requerirán complementos de formación las titulaciones en cuyos planes de estudios se 


acrediten unos conocimientos de Historia del Arte y/o Patrimonio Cultural. Entre esas 


titulaciones se encuentran las licenciaturas y grados en: Historia del Arte, Arquitectura, 


Historia, Geografía e Historia, Humanidades, Bellas Artes, Ciencias de la Cultura y Difusión 


Cultural, …, y todas aquellas que cumplan el requisito mencionado. 


En caso de estudiantes que muestren un perfil distante en relación a las áreas de 


conocimiento vinculadas directamente con este máster, será la comisión académica del 


mismo la que les proponga la realización de los siguientes complementos de formación: 


Denominación: Introducción a la investigación en Historia del Arte. 


Carácter: Obligatorio como complemento de formación. 


Objetivos: Aproximar a los estudiantes más alejados de las áreas de conocimiento afines al 


máster de las líneas de investigación y trabajo vinculadas con la Historia del Arte. 


Duración: Hasta un máximo de 20 horas. 


Planificación: Las actividades se llevarán a cabo en la semana anterior al inicio del máster. 


Procedimientos de control: Seguimiento de la asistencia y elaboración de un trabajo sobre la 


materia. 


Denominación: Introducción al Patrimonio Cultural. 


Carácter: Obligatorio como complemento de formación. 


Objetivos: Aproximar a los estudiantes más alejados de las áreas de conocimiento afines al 


máster de las líneas de investigación y trabajo vinculados con el Patrimonio Cultural y su 


gestión. 


Duración: Hasta un máximo de 20 horas. 
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Praza da Universidade, 3. 


15782. Santiago de Compostela 


Planificación: Las actividades se llevarán a cabo en la semana anterior al inicio del máster. 


Procedimientos de control: Seguimiento de la asistencia y elaboración de un trabajo sobre la 


materia. 


 


Se recomienda aportar el perfil académico de ingreso recomendado para cursar este máster. 


Se ha incorporado el siguiente texto. 


Se recomienda un perfil académico de ingreso que acredite una formación mínima en 


Historia del Arte y/o Patrimonio Cultural. Por ese motivo se valorará preferentemente las 


titulaciones en: Historia del Arte, Historia, Geografía e Historia, Humanidades,  Arquitectura, 


Bellas Artes, Ciencias de la Cultura y Difusión Cultural, …, y todas aquellas que cumplan el 


requisito mencionado. 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS 


 


Se recomienda incluir la estimación de la tasa de rendimiento en la memoria del título, ya que es obligatoria 


en el procedimiento de seguimiento. 


Se ha incluido el siguiente texto: 


Se ha tomado como referencia la tasa de rendimiento definida por el Máster en Lecturas 


sobre la Ciudad Histórica… en los curso 2010-2011 (88’8%) y 2011-2012 (87%). Por este 


motivo se estima una tasa de rendimiento del 90%. 
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DOCUMENTO 2 
 
DOCUMENTO 1 
MÓDULO MATERIA CRÉD. DESCRIPTORES DOCENCIA USC DOCENCIA ULPGC 


Gestión, 
marketing y 
proyectos 


3 


Aproximación a los agentes 
implicados en la creación de 
productos culturales a través de la 
planificación, la organización 
estratégica y la definición de 
objetivos dentro del mercado. Se 
impartirá a través de diversos 
proyectos de diferente índole. 
.  


José M. García Iglesias. USC. 
Historia del Arte. 3 cr. 


José Javier Azanza López:  0,5 cr. 
Área de conocimiento: Historia 
del Arte. Universidad de 
Pamplona. (Profesor externo) 
Carmelo Vega de la Rosa: 0,5 cr. 
Universidad de La Laguna..  
Departamento de Historia del 
Arte. Área: Historia del Arte:  
Francisco Álvaro Ruiz Rodríguez: 
0,5cr.Universidad de la 
Laguna..Departamento de 
Historia del Arte. Área: Historia 
del Arte 
Alberto Darias Príncipe :0,5 cr. 
Universidad de La Laguna.. 
Departamento de Historia del 
Arte. Área: Historia del Arte 
Gregorio Rodríguez Herrera:  0,5. 
cr. ULPGC. Departamento de 
Filología Española, Clásica y 
Árabe. Área: Clásicas 
Juan José Díaz Benítez: 0,5cr. 
ULPGC.  Departamento de 
Ciencias Históricas. Área: 
Historia Contemporánea 


Materias 
obligatorias 


Legislación y 
patrimonio 


3 


Marco jurídico y administrativo 
del patrimonio cultural: LPHE, 
LPCG Ley del Patrimonio 
Histórico de Canarias. Museos, 
Mecenazgo, Fundaciones, etc. 
Relaciones internacionales y 
Patrimonio. 


Ana E. Goy Diz USC. Historia 
del Arte. 1’5 cr. 
Begoña Fernández Rodríguez. 
USC. Historia del Arte. 1,5 cr. 


Eduardo Galván Rodríguez: 2 cr.( 
ULPGC).  Departamento de 
Ciencias Jurídicas Básicas. Área : 
Historia del Derecho: 
Legislación y Patrimonio 
Francisco Quintana Marrero:1cr. 
(ULPGC): El patrimonio en el 
marco de las relaciones 
internacionales. 
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Facultade de Xeografía e Historia. 
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Documentación 
y patrimonio 3 


Fuentes para el estudio del 
patrimonio histórico-artístico: 
obras, archivos, tratadística, 
bibliotecas y otros contenedores 
de información. El patrimonio 
histórico empresarial 
  


Xosé Nogueira Otero. USC. 
Historia del Arte. 1,5 cr. 
Dolores Fraga Sampedro. USC. 
Historia del Arte. 1,5 cr. 


Santiago de Luxán Meléndez: 
1,5cr. (ULPGC). Departamento 
de Ciencias Históricas. Área: 
Historia e Instituciones 
Económicas:  Patrimonio 
Empresarial 
Manuela Ronquillo Rubio : 1 cr. 
(ULPGC). Departamento de 
Ciencias Históricas. Área de 
Historia Medieval: 
Documentación y Patrimonio 
Artístico- Arquitectónico. 
Germán Santana Henríquez: 0,5 
cr.( ULPGC). Departamento de 
Filología Española, Clásica y 
Árabe. Área de Clásicas: 
Patrimonio Bibliográfico. 


Metodología, 
investigación y 
deontología 


3 


Instrumentos básicos y 
herramientas de trabajo para la 
aproximación al estudio e 
investigación del patrimonio 
histórico-artístico. Pautas de 
comportamiento profesional. 
Arte. Cabildo de Gran Canaria. 
Casa Museo Pérez Galdós: 
Deontología. (Profesor externo) 


Miguel Anxo Rodríguez 
Gonzalez. USC. Historia del Arte. 
1,5 cr. 
Rocío Sánchez Ameijeiras. USC. 
Historia del Arte. 1,5 cr. 


Trinidad  Arcos Pereira y Mª 
Dolores García de Paso Carrasco: 
1 cr. (ULPGC). Departamento de 
Filología Española,  Clásica y 
Árabe. Área de Clásicas. 
Técnicas de expresión oral y 
escrita para la gestión del 
patrimonio. 
.Mª Teresa Cáceres Lorenzo: 0,5 
cr.( ULPGC). Departamento de 
Filología Española, Clásica y 
Árabe. Área de Filología 
Española.  Directrices para la 
correcta realización de un 
trabajo profesional y de 
investigación. 
Margarita Rodríguez González: 
1cr. Universidad de La 
Laguna..Departamento de 
Historia del Arte. Área de 
Historia del Arte: Investigación 
y Patrimonio 
Francisco Domingo González 
Guerra: 0,5 cr. Dr. en Historia del 
Arte. Casa Museo Pérez Galdós. 
Cabildo de Gran Canaria: 
Deontología 
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Facultade de Xeografía e Historia. 


Praza da Universidade, 3. 


15782. Santiago de Compostela 


TFM 12    


PAE 6    


Estrategias de 
gestión para la 
ciudad histórica: 
Evaluación y 
normativa 


3 


Legislación territorial y específica 
para la protección del patrimonio. 
Los datos de los valores culturales 
y otros indicadores. La 
participación ciudadana en todas 
las fases de la gestión. 


Áreas externas a la USC. 1 cr. 
 
Carmelo Padrón (ULPCG): 1 cr. 
Vicente Díaz y Manuel Martín Hernández  (ULPCG): 1 cr. 


Estrategias para 
la intervención 
y puesta en 
valor del 
patrimonio 
construido 


3 


Las tesis sobre la intervención en 
el patrimonio. La intervención en 
el patrimonio como proyecto. La 
restauración crítica. Debates 
conservación-restauración: la 
conservación integrada. 


Francisco Ortega Andrade (ULPCG): 2 cr. 
Manuel Martín Hernández (ULPCG): 1 cr. 


Representación 
y presentación 
para la gestión 
del patrimonio 
construido 


3 


El dibujo como lenguaje, el 
dibujo como patrimonio. El 
levantamiento del patrimonio 
arquitectónico. Documentos 
gráficos para la intervención en la 
arquitectura y el territorio 
patrimonial. 


Enrique Solana Suárez (ULPCG): 3 cr. 


Ciudad histórica 
versus ciudad 
contemporánea 
I: Diálogos y 
rupturas 


3 


Análisis de la fenomenología 
urbana, la expansión urbana 
como proceso de creación de una 
nueva ciudad y la ciudad 
contemporánea de nueva planta. 


Francisco Javier Garbayo Montabes. USC. Historia de la Música. 1 cr. 
Federico López Silvestre. USC. Historia del Arte. 1 cr. 
 
Lucía Martínez: (ULPGC):1 cr. 


Ciudad histórica 
versus ciudad 
contemporánea 
II: proyectos 
urbanos 


3 


Planeamiento urbanístico como 
proceso histórico, adaptación de 
nuevos proyectos a la normativa 
urbana, redacción y ejecución de 
proyectos urbanos y planes 
directores de monumentos. 


Áreas externas a la USC. 1 cr. 
 
Pablo Ley Bosch. (ULPGC): 1 cr 
Jesús Álvarez García.  (ULPGC): 1 cr. 


La ciudad 
histórica como 
fenómeno 
cultural 


3 


Dimensiones  de la ciudad 
histórica: peregrinación, 
topografía simbólica, música, rito, 
sacralización del espacio y 
universo audiovisual. 


José Mª. Folgar de la Calle. USC. Historia del Arte. 0’5 cr. 
Ángel L. Hueso Montón. USC. Historia del Arte. 0,5 cr. 
Carlos Villanueva Abelairas. USC. Historia de la Música. 1 cr. 
Julio Vázquez Saco. USC. Historia del Arte. 1 cr. 


Módulo sobre 
patrimonio 
arquitectónico y 
ciudad histórica 


La ciudad 
histórica como 
recurso turístico 


3 La Carta Internacional del 
Turismo Cultural. Viajes, 
patrimonio y turismo: la visión de 
los viajeros. Programas e 
itinerarios culturales. La 


USC. Historia del Arte. 1 cr. (Pendiente de asignación) 
 
Juan Sebastián López García (ULPCG): 1 cr. 
Rosario Alemán Hernández (ULPCG): 1 cr. cs
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Facultade de Xeografía e Historia. 


Praza da Universidade, 3. 


15782. Santiago de Compostela 


musealización de la ciudad 
histórica. Centros de 
interpretación. Empresa y 
turismo. Guías turísticas. 


Ciudades 
históricas. 
Análisis de 
casos 


3 


Presentación de los ejemplos más 
significativos de las ciudades 
históricas en sus dimensiones 
culturales. 


Dolores Barral Rivadulla. USC. Historia del Arte. 
Marta Cendón Fernández. USC. Historia del Arte. 
Enrique Fernández Castiñeiras. USC. Historia del Arte. 
M.Carmen Folgar de la Calle. USC. Historia del Arte. 
José M. López Vázquez. USC. Historia del Arte. 
Andrés A. Rosende Valdés. USC. Historia del Arte. 
Fernando Pérez Rodríguez. USC. Historia del Arte 
A repartir dos créditos. Debe ser modificado. 
 
 
Manuel Martín Hernández , Juan Sebastián López García  y Rosario 
Alemán Hernández : 0,5 cr. 
Antonio Sebastián Hernández Gutiérrez(ULPGC): 0,5 cr. 


Conservación y 
restauración de 
obras de arte 


3 
Materiales, técnicas y 
procedimientos 


Áreas externas a la USC. 1,5 cr. 
 
Rafael Robaina Romero (Biólogo. ULPGC) y Jesús Pérez Peña 
(Químico. ULPGC): 1 cr.: Deterioros y Alteraciones en Bienes muebles e 
Inmuebles 
 María Cárdenes Guerra, Amparo Caballero Casassa y Marta Plasencia 
Checa: 0,5 cr. Profesorado externo de la ULPGC. Restauradoras del 
Cabildo de Gran Canaria: Teórica y práctica de la restauración artística 


La gestión de 
centros de arte y 
exposiciones en 
las instituciones 
públicas y 
privadas 


3 


Lo público y lo privado: 
instituciones para la gestión de 
obras de arte. La programación, el 
presupuesto y los procedimientos 
de exhibición.  
La organización de equipos. 


Áreas externas a la USC. 2 cr. 
 
María de los Reyes Hernández Socorro. (ULPGC): 1 cr. 


Museo y 
sociedad. Las 
funciones del 
museo 


3 


El museo como institución 
permanente y afán 
democratizador, al servicio de la 
sociedad: adquirir, conservar, 
estudiar, exponer, difundir.  
Museos en la edad de la 
información: el impacto de las 
nuevas tecnologías. 


David Chao Castro. USC. Historia del Arte. 2 cr. 
 
A. Sebastián Hernández Gutiérrez (ULPGC): 1 cr. 


Módulo sobre 
espacios de 
conservación y 
exhibición del 
patrimonio 
artístico 


Didáctica y 
comunicación 
en el museo 


3 El público y los museos: 
instrumentos para su análisis. 
Gabinetes pedagógicos y de 
comunicación.  


Antonio Sebastián Hernández Gutiérrez(ULPGC): 1cr. 
Pablo Atoche Peña. Profesor de Arqueología y Prehistoria(ULPGC): 
1cr 
Rosa Sierra del Molino. Profesora de Hª Antigua( ULPGC): 1.cr. 
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Facultade de Xeografía e Historia. 


Praza da Universidade, 3. 


15782. Santiago de Compostela 


La elaboración de guías didácticas 
y visitas guiadas, el dossier de 
prensa, la web. 


La historia del 
arte aplicada al 
patrimonio I.  


3 
Inventarios, catálogos e informes 
histórico-artísticos. 


USC. Historia del Arte. 2 cr. (Pendiente de asignación) 
 
Ángeles Alemán Gómez ( ULPGC):  1 cr. 


Las historia del 
arte aplicada al 
patrimonio II.  


3 
Exposiciones temporales y 
proyectos. 


Juan M. Monterroso Montero. USC. Historia del Arte. 2 cr. 
 
María de los Reyes Hernández Socorro (ULPGC): 1cr 


La gestión del 
arte. 


3 
Galerías, ferias, subastas y nuevos 
mercados. 


Antonio Garrido Moreno. USC. Historia del Arte. 2 cr. 
 
Ángeles Alemán ( ULPGC): 1cr 


El valor del arte 3 


Criterios de valor de la obra de 
arte. Cambios de valor. 
Indicadores no cuantificables: de 
la obra a la obra maestra. 
Técnicas de tasación. 


Áreas externas a la USC. 1,5 cr. 
 
María de los Reyes Hernández Socorro (ULPGC): 1cr. 


Módulo sobre arte 
y mercado 


Los agentes del 
mercado.  


3 
El artista, el espectador, la 
colección y la crítica. 


Áreas externas a la USC. 2 cr. 
 
Ángeles Alemán Gómez( ULPGC): 1 cr.. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico y profesional del mismo. 
El programa se adecúa a los objetivos estratégicos de la USC y de la ULPGC ya que 
pretende dar respuesta a una creciente demanda social en todos los aspectos relativos al 
estudio, investigación y gestión cultural vinculada con la ciudad histórica, la historia del 
arte, los museos, el mercado, el turismo y, en general, el patrimonio cultural de índole 
histórico-artística y arquitectónica. 
Este título que proponemos aúna los conocimientos humanísticos (historia del arte y la 
arquitectura, abarcando los ámbitos vinculados con urbanismo, artes figurativas, música, 
historia del cine y otras artes audiovisuales) con los técnicos, ofreciendo al alumnado una 
proyección profesional novedosa y necesaria. La capacitación de gestores y recuperadores 
del Patrimonio Artístico, en toda su extensión, así como el desempeño de sus funciones, 
contribuiría decisivamente a poner en valor y a socializar el Patrimonio Artístico y 
Arquitectónico tanto en el ámbito local (Galicia, Asturias y Canarias), como en el más 
amplio escenario español e internacional. Por otro lado, el aprendizaje de las teorías, 
procesos y técnicas para la intervención en la arquitectura y la ciudad construidas satisfaría 
la demanda de estos profesionales especializados en una tarea cada vez más reclamada por 
la sociedad, desde un renovado valor de la Gestión y la Restauración del Patrimonio, en 
línea con las directivas europeas y con los propios preceptos de actuación de la 
UNESCOICOMOS y otros organizamos internacionales. 
Frente a la imagen de una sociedad poco desarrollada, que improvisa sus empresarios 
culturales, en este caso, sus gestores de Artes Plásticas y Edificadas, con la puesta en 
marcha de este Máster, estamos en condiciones de ofrecer un alto nivel de especialización, 
contando con profesionales en Gestión, Recuperación y Conservación de Bienes Artísticos, 
así como de la enseñanza y la práctica de la Intervención sobre la Arquitectura y la Ciudad. 
Este Máster interuniversitario, ofrece una titulación de valor estratégico, pretendiendo ser 
un punto de encuentro de alumnos procedentes de todos los ámbitos de la formación 
universitaria. Se ofrece dentro de un espacio en el que es alcanzable la calidad y excelencia, 
tanto nacional como internacional, porque la condición atlántica de Galicia, Asturias y de 
las islas Canarias nos proporciona la posibilidad de una aproximación conjunta al estudio 
comparado de la actividad gestora y de recuperación del Patrimonio Artístico y 
Arquitectónico americano, español y africano. Desde esa perspectiva, el Máster que 
proponemos aspira a liderar un Campus Internacional al que se sumen otras universidades. 
Por lo que se refiere al módulo de materias obligatorias, su carácter garantiza una 
formación profesional que puede satisfacer las demandas de la sociedad a la hora de la 
intervención de los futuros graduados en los ámbitos de conocimiento de este máster. A 
esta enseñanza se deben añadir la implicación en procesos de protección y gestión del 
patrimonio cultural, tanto desde un ámbito institucional como empresarial; la integración 
en ámbitos específicos de la conservación y exhibición, como museos, centros de cultura, 
archivos, etc.; la investigación en la gestión y difusión de contenidos culturales a través de 
exposiciones, interpretación del patrimonio cultural o labores de comisariado; el desarrollo 
de actividades vinculadas con la catalogación, peritaje y mercado de obras de arte, etc.; o la 
vinculación con entidades especializadas en producción, documentación y divulgación de 
contenidos asociados con la historia del arte, la arquitectura y el turismo. 
Por otra parte, la formación recibida en las materias obligatorias y optativas faculta la 
realización de la tesis doctoral y el inicio de las tareas de investigación encaminadas a la 
redacción y defensa de la misma. 
En esencia las referencias externas utilizadas para el diseño del Máster son las procedentes 
del Libro Blanco del Grado de Historia del Arte, la experiencia vinculada con diferentes 
másteres oficiales impartidos por el profesorado de las áreas de conocimiento de historia 


cs
v:


 1
03


94
91


11
68


73
19


41
72


96
13


6







del arte, composición arquitectónica e historia de la música de las universidades de Santiago 
de Compostela y Las Palmas de Gran Canaria, y la tradición consolidada de los programas 
de doctorado vinculados con este proyecto. 
Entre los primeros cabe destacar:  
- Máster en Lecturas sobre la ciudad histórica (USC). 
- La Edad Media: Imágenes, textos y contextos. (USC). 
- Máster en Servicios Culturales (USC). 
- Máster en Dirección y Planificación del Turismo (USC). 
- Las ciudades del Arco Atlántico. Patrimonio cultural y desarrollo urbano. (Uniovi). 
- Las ciencias sociales y los instrumentos del historiador (UVA). 
- Gestión de la comunicación: Relaciones públicas, información y publicidad (UVA). 
- Historia del Arte y Gestión Cultural en el Mundo Hispano (U. Pablo Olavide. Sevilla) 
- Maestría en Gestión, apreciación y recuperación del patrimonio artístico y arquitectónico 
(ULPGC) 
- Maestría en Técnicas y Procesos gráficos en la Proyectación de la Arquitectura y el 
Urbanismo (Universidad de Guadalajara, México) 
Sobre los programas de doctorado desarrollados dentro del departamento de Historia del 
Arte (USC) se pueden mencionar: 
- Estudios sobre Historia del Arte y de la Música. 
- Música en la España Contemporánea. (Mención de calidad). 
- Las ciudades del Arco Atlántico. Patrimonio cultura y desarrollo urbano. (Mención de 
calidad). 
- La Edad Media: Imágenes, textos y contextos. (Mención de calidad). 
Sobre los programas de doctorado desarrollados dentro del departamento de Arte, Ciudad 
y Territorio (ULPGC): 
- En torno al problema de la Génesis y el Modelo en Arte y Arquitectura 
- En torno a la Relación Objeto-Imagen en la obra de creación 
- Miradas de Fin de Siglo 
- Habitar la casa, arte y arquitectura 
- Reflexiones y Reflejos 
- Restauración y Rehabilitación en Arquitectura (con el Departamento de Construcción 
Arquitectónica de la ULPGC) 
- Escenarios Abiertos: Lo multicultural en al Arte y en la Arquitectura (con el 
Departamento de Historia del Arte de la Universidad de La Laguna) 
Su relevancia se puede resumir en los siguientes puntos atendiendo al interés y oportunidad 
del máster: 
- Primero.- La ciudad histórica en el momento actual es un tema de carácter estratégico 
para el desarrollo de muchas comunidades, con un alto grado de demanda en nuestra 
sociedad. 
- Segundo.- La exhibición y gestión de colecciones de bienes culturales, especialmente a 
través de los museos, supone una alternativa necesaria para la consolidación económica, 
humana y cultural de la sociedad actual. 
- Tercero.- El mercado del arte y la valoración de bienes culturales se ha mostrado, en los 
últimos años, como una alternativa profesional, a través de galerías, casas de subastas, etc.  
- Cuarto.- La protección, conservación y restauración de bienes culturales, tanto muebles 
como inmuebles, son procesos fundamentales dentro de la gestión del patrimonio, donde 
se ha hecho imprescindible contar con la presencia de profesionales con formación sólida 
en arquitectura o historia del arte. 
- Quinto.- La estructura académica en módulos, la duración de los mismos, la organización 
docente presencial y virtual y sus asignaturas permiten la formación de profesionales que 
atiendan eficazmente todas aquellas salidas a las que este máster aspira a dar cabida. 
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La justificación de la implantación del nuevo máster obedece a que durante 


los cursos 2011-2012 y 2012-2013, el máster en Lecturas sobre la ciudad 


histórica…, sólo contó con 5 y 13 alumnos respectivamente. Si bien se trata 


de una evolución positiva, se considera que la escasa demanda hacía 


necesaria una reorientación en la formación de máster hacia una vertiente 


más práctica y profesional, ampliando el marco de estudio al patrimonio 


mueble, la museología y el mercado de arte.  
 
2.2. Referentes externos a las Universidades proponentes que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 
- Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea de la ANECA. 
(htpp://www.aneca.es) (Libro Blanco del Título de Grado en Historia del Arte, publicado 
por la ANECA en Madrid, 2006; DP B-53.403-2006). 
- Propuesta de Plan de Estudios para el Grado de Historia del Arte auspiciado por el 
CEHA en noviembre de 2007. (htpp:/www.arteceha.es). 
- Planes de estudios de Universidades españolas, Universidades europeas, de otros países: 
Master en Patrimonio Cultural: identificación, análisis y gestión (UV). 
http://www.uv.es/mpc/ 
Master Oficial en Gestión del Patrimonio Cultural (UB). 
http://www.ub.edu/masteroficial/patrimonicultural/index.php?lang=es_es 
Máster en gestión del Patrimonio Cultural (Unizar). 
http://www.unizar.es/departamentos/historia_arte/2_3_master.html 
Máster de urbanismo (UGR). http://masteres.ugr.es/urbanismo/ 
Máster universitario en planeamiento urbano y territorial. (UPM). 
http://www.aq.upm.es/Departamentos/Urbanismo/master/master.html 
Máster en estudios avanzados de museos y de patrimonio histórico-artístico. 
http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento3277.pdf 
Máster en Dirección y Administración de Empresas Turísticas. (UGR) 
http://masterturismo.ugr.es/ 
- Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades. 
- Programas de doctorado derivados del R.D. 778/1998. 
- Otras instituciones dada la justificación de su calidad o interés académico. Han surgido 
secciones especificas de Historiadores del Arte en los Colegios Profesionales de 
Licenciados en el área de Humanidades (entre otros, es el caso de Barcelona y Valencia), 
agrupaciones profesionales en determinadas comunidades autónomas (entre otros, es el 
caso de la Asociación Profesional de Historiadores del Arte de Galicia o de la Asociación 
Profesional de Historiadores del Arte de Granada) y se han constituido organizaciones 
estables de índole nacional como el Comité Español de Historia del Arte (CEHA) fundado 
en los años 70, hoy reconocido como la institución decana de Europa de esta índole y, 
como tal, miembro permanente del Comité Internacional de Historia del Arte (CIHA). 
2.3.- Orientación. 
Este máster tendrá una orientación profesionalizante, si bien se contempla que de él 
puedan salir como resultado, proyectos de tesis doctorales. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES USC 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 


facilitar su incorporación a la Universidad y a la titulación. 


La USC cuenta con un Centro de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua 


que elabora la oferta de títulos de máster de orientación investigadora y se encarga de su 


promoción y publicidad, junto con los responsables de comunicación de la Universidad. 


Estos últimos gestionan la promoción y publicidad de toda la oferta académica de la 


Universidad y singularmente la que elabora el Servizo de Xestión da Oferta e Programación 


Académica. Los estudiantes podrán encontrar la información concreta sobre los estudios 


de máster en los siguientes enlaces de la página web de la USC: 


http://www.usc.es/gl/titulacions/pop , http://www.usc.es/cptf/ 


http://www.usc.es/gl/perfis/futuros/index.html. 


http://www.usc.es, http://www.usc.es/cptf/  


http://www.usc.es/es/servizos/oiu/  


Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grados reciben 


información de la oferta de títulos de máster durante el verano del año en que culminan 


esos estudios. 


Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de 


la oferta docente de Universidades: 


http://www.forumorienta.es/) 


http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html)  


De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web de 


la USC y de la ULPGC de información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, 


programas y guías de las materias.  


4.2. Acceso y admisión. 


Las condiciones de acceso son las establecidas en el RD 1393/2007 del 29 de 


octubre sobre organización de las enseñanzas Universitarias Oficiales: Un alumno puede 


acceder a los estudios del máster tras haber obtenido un título universitario oficial español 


u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de 


Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas 


de máster. 


También podrán acceder aquellos alumnos con titulaciones ajenas al EEES, sin 


necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de 
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que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 


universitarios oficiales españoles y de que facultan en el país expedidor del título para el 


acceso a enseñanzas de posgrado. El  acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 


homologación del título previo de que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento 


a otros efectos que no sean el de cursar las enseñanzas de máster. 


Además de las citadas, se impone como condición de acceso que la titulación de 


procedencia del alumno pertenezca al ámbito científico. 


La admisión estará regulada por la normativa general que la Universidad de 


Santiago de Compostela (USC) y de la Universidad de Las Palmas de Gran Canararia 


(ULPGC) establecen al respecto, y que pueden consultarse en la dirección web 


http://www.usc.es/es/titulacions/pop/ por las siguientes normas específicas de este 


Máster, en tanto no entren en contradicción con normativas de rango superior que puedan 


establecerse en el futuro: 


Habrá un límite de plazas, que se establecerá antes del comienzo de la 


primera edición del Máster, y que se prorrogará de forma automática, a menos que 


se solicite variación desde la Comisión Académica del Máster o desde los 


rectorados respectivos. 


En caso de que el número de alumnos interesados en cursar la titulación sea 


mayor que el límite de plazas establecido, se hará una selección en la que tendrán 


preferencia el alumnados procedentes de titulaciones de Historia del Arte, 


Arquitectura, Conservatorio Superior, Turismo (o de nivel de formación 


equivalente), ordenados por expediente, a los que seguirán los alumnos procedentes 


de otras titulaciones, ordenados por expediente. 


Se reservan 2 plazas fuera de cupo para estudiantes con necesidades. 


4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 


matriculados. 


En los primeros días de clase el coordinador del Máster organizará una sesión 


informativa para comunicar a los alumnos cuáles son los objetivos generales de la 


titulación, las competencias y destrezas que se alcanzarán con la formación ofrecida, así 


como para dar una visión general de la etapa formativa. También durante los primeros días 


de clase, y con objeto de mantener abierta de forma dinámica una vía de comunicación 


permanente con los alumnos, la Comisión Académica nombrará un tutor para cada uno de 


los alumnos, que no tendrá que ser necesariamente su futuro director de tesis, y cuyas 


funciones principales serán la de atender a su tutorando, derivando las cuestiones que éste 


cs
v:


 9
69


56
51


64
14


27
83


67
94


28
46







le plantee a los cauces adecuados, y la de hacer un seguimiento que permita localizar 


posibles dificultades académicas con el adelanto suficiente para ser corregidas. 


En caso de que un estudiante posea algún tipo de minusvalía, será obligación de la 


Comisión Académica el estudio y puesta en marcha de los mecanismos necesarios para que 


dicho alumno pueda seguir con garantías los estudios de Máster. Para ello, se contará con el 


apoyo de las áreas de integración universitarias correspondientes: 


(http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/ ). Los apoyos van desde las adaptaciones 


curriculares, atendiendo a las necesidades de cada estudiante, hasta los apoyos 


personalizados mediante las colaboraciones voluntarias.  


Dentro del Servicio Universitario de Residencias se ofrecen habitaciones adaptadas 


para personas con problemas de movilidad y existe un porcentaje de plazas reservadas para 


estudiantes con discapacidad. En todas las titulaciones se reserva un porcentaje de plazas de 


matrícula para los estudiantes que puedan acreditar su minusvalía por medio de los 


certificados oportunos. 


4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la 


Universidad. 


Será de aplicación el sistema propuesto por las universidades participantes en el 


máster: 


Por la USC. Normativa sobre “Transferencia y Reconocimiento de Créditos para 


Titulaciones Adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior”, aprobada por el 


Consejo de Gobierno de la USC del 14 de marzo de 2008, y que puede consultarse en 


http://www.usc.es/es/normativa/xestionacademica/index.html. 


Una vez matriculado el alumno, dispondrá de un plazo, fijado por la Universidad, 


para solicitar el reconocimiento de créditos. Su solicitud será estudiada por la Comisión 


Académica del Máster, que elevará el correspondiente informe a los respectivos Servicios 


de Gestión Académica. 
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5.1 Descripción general del plan de estudios 


5.1.1 Distribución del plan de estudios en ECTS, por tipo de materia 


El Plan de Estudios del Máster Universitario en Gestión del Patrimonio Artísticos y 


Arquitectonico, Museos y Mercado de Arte de la Universidad de Santiago de 


Compostela tiene un total de 81 ECTS distribuidos en seis módulos que se imparten 


a lo largo de dos semestres, y que incluyen la totalidad de la formación teórica y 


práctica que el estudiante debe adquirir, de acuerdo con la distribución que figura 


en la tabla de materias obligatorias, optativas, prácticas académicas externas y 


trabajo fin de máster, y que respeta las líneas generales de la Universidad de 


Santiago de Compostela para elaboración de nuevas titulaciones oficiales reguladas 


por el R.D. 1393/2007. 


 


 


 


Aspectos académico-organizativos generales: 


- Las enseñanzas concluyen con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin 


de Máster de 6 ECTS 
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- Se ofertan prácticas académicas externas en empresas o instituciones de carácter 


optativo, equivalentes a 12 ECTS. 


- La optatividad se concentra en los módulos sobre patrimonio arquitectónico y 


ciudad histórica (24 ECTS), espacios de conservación y exhibición del patrimonio 


artístico (18 ECTS) y arte y mercado (9 ECTS). Si bien los módulos pretende servir 


de orientación al alumnado a la hora de definir su formación, no es obligatorio 


cursar dichos módulos de una forma exclusiva, siendo posible que cada estudiante 


opte por unas materias u otras. 


Según se especificó en el apartado 1.3.6, las lenguas utilizadas en el proceso 


formativo serán el gallego y el castellano en el caso de la USC y el castellano en el 


caso de la ULPGC.  


Las materias obligatorias serán impartidas en los campus de las 


universidades de Las Palmas de Gran Canaria y la Universidad de Santiago 


de Compostela de forma independiente, asignándosele la docencia a 


profesores vinculados con cada una de las universidades mencionadas o 


áreas externas. 


El resto de materias optativas se impartirán a través de videoconferencia y 


de forma coordinada por profesores de los dos campus de acuerdo con la 


tabla adjunta en PDF. (Ver Documento 1) 
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DOCUMENTO 1 
MÓDULO MATERIA CRÉD. DESCRIPTORES DOCENCIA USC DOCENCIA ULPGC 


Materias 
obligatorias Gestión, 


marketing y 
proyectos 


3 Aproximación a los agentes 
implicados en la creación de 
productos culturales a 
través de la planificación, la 
organización estratégica y la 
definición de objetivos 
dentro del mercado. Se 
impartirá a través de 
diversos proyectos de 
diferente índole. 
.  


José M. García Iglesias. 
USC. Historia del Arte. 3 cr.


José Javier Azanza López: 
0,5 cr. Área de 
conocimiento: Historia del 
Arte. Universidad de 
Pamplona. (Profesor 
externo) 
Carmelo Vega de la Rosa: 
0,5 cr. Universidad de La 
Laguna..  Departamento de 
Historia del Arte. Área: 
Historia del Arte:  
Francisco Álvaro Ruiz 
Rodríguez: 
0,5cr.Universidad de la 
Laguna..Departamento de 
Historia del Arte. Área: 
Historia del Arte 
Alberto Darias Príncipe :0,5 
cr. Universidad de La 
Laguna.. Departamento de 
Historia del Arte. Área: 
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Departamento de Ciencias 
Históricas. Área: Historia 
Contemporánea 


Legislación y 
patrimonio 3 


Marco jurídico y 
administrativo del 
patrimonio cultural: LPHE, 
LPCG Ley del Patrimonio 
Histórico de Canarias. 
Museos, Mecenazgo, 
Fundaciones, etc. 
Relaciones internacionales y 
Patrimonio. 


Ana E. Goy Diz USC. 
Historia del Arte. 1’5 cr. 
Begoña Fernández 
Rodríguez. USC. Historia 
del Arte. 1,5 cr. 


Eduardo Galván Rodríguez: 
2 cr.( ULPGC).  
Departamento de Ciencias 
Jurídicas Básicas. Área : 
Historia del Derecho: 
Legislación y Patrimonio 
Francisco Quintana 
Marrero:1cr. (ULPGC): El 
patrimonio en el marco 
de las relaciones 
internacionales. 


Documentaci
ón y 
patrimonio 


3 Fuentes para el estudio del 
patrimonio histórico-
artístico: obras, archivos, 
tratadística, bibliotecas y 
otros contenedores de 
información. El patrimonio 
histórico empresarial 
  


Xosé Nogueira Otero. USC. 
Historia del Arte. 1,5 cr. 
Dolores Fraga Sampedro. 
USC. Historia del Arte. 1,5 
cr. 


Santiago de Luxán 
Meléndez: 1,5cr. (ULPGC). 
Departamento de Ciencias 
Históricas. Área: Historia e 
Instituciones Económicas:  
Patrimonio Empresarial 
Manuela Ronquillo Rubio : 
1 cr. (ULPGC). 
Departamento de Ciencias 
Históricas. Área de Historia 
Medieval: Documentación y 
Patrimonio Artístico- 
Arquitectónico. 
Germán Santana Henríquez: 
0,5 cr.( ULPGC). 
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Área de Clásicas: 
Patrimonio Bibliográfico. 


Metodología, 
investigación 
y deontología 


3 


Instrumentos básicos y 
herramientas de trabajo para 
la aproximación al estudio e 
investigación del patrimonio 
histórico-artístico. Pautas de 
comportamiento 
profesional. 
Arte. Cabildo de Gran 
Canaria. Casa Museo Pérez 
Galdós: Deontología. 
(Profesor externo) 


Miguel Anxo Rodríguez 
Gonzalez. USC. Historia del 
Arte. 1,5 cr. 
Rocío Sánchez Ameijeiras. 
USC. Historia del Arte. 1,5 
cr. 


Trinidad  Arcos Pereira y 
Mª Dolores García de Paso 
Carrasco: 1 cr. (ULPGC). 
Departamento de Filología 
Española,  Clásica y Árabe. 
Área de Clásicas. Técnicas 
de expresión oral y escrita 
para la gestión del 
patrimonio. 
.Mª Teresa Cáceres 
Lorenzo: 0,5 cr.( ULPGC). 
Departamento de Filología 
Española, Clásica y Árabe. 
Área de Filología Española.  
Directrices para la 
correcta realización de un 
trabajo profesional y de 
investigación. 
Margarita Rodríguez 
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González: 1cr. Universidad 
de La 
Laguna..Departamento de 
Historia del Arte. Área de 
Historia del Arte: 
Investigación y 
Patrimonio 
Francisco Domingo 
González Guerra: 0,5 cr. 
Dr. en Historia del Arte. 
Casa Museo Pérez Galdós. 
Cabildo de Gran Canaria: 
Deontología 


TFM 12    


PAE 6    
Estrategias 
de gestión 
para la 
ciudad 
histórica: 
Evaluación y 
normativa 


3 


Legislación territorial y 
específica para la protección 
del patrimonio. Los datos 
de los valores culturales y 
otros indicadores. La 
participación ciudadana en 
todas las fases de la gestión. 


Áreas externas a la USC. 1 cr. 
 
Carmelo Padrón (ULPCG): 1 cr. 
Vicente Díaz y Manuel Martín Hernández  (ULPCG): 1 cr.


Módulo sobre 
patrimonio 
arquitectónico 
y ciudad 
histórica 


Estrategias 
para la 
intervención 
y puesta en 
valor del 
patrimonio 
construido 


3 


Las tesis sobre la 
intervención en el 
patrimonio. La intervención 
en el patrimonio como 
proyecto. La restauración 
crítica. Debates 
conservación-restauración: 
la conservación integrada. 


Francisco Ortega Andrade (ULPCG): 2 cr. 
Manuel Martín Hernández (ULPCG): 1 cr. 
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Representaci
ón y 
presentación 
para la 
gestión del 
patrimonio 
construido 


3 


El dibujo como lenguaje, el 
dibujo como patrimonio. El 
levantamiento del 
patrimonio arquitectónico. 
Documentos gráficos para 
la intervención en la 
arquitectura y el territorio 
patrimonial. 


Enrique Solana Suárez (ULPCG): 3 cr. 


Ciudad 
histórica 
versus ciudad 
contemporán
ea I: 
Diálogos y 
rupturas 


3 


Análisis de la 
fenomenología urbana, la 
expansión urbana como 
proceso de creación de una 
nueva ciudad y la ciudad 
contemporánea de nueva 
planta. 


Francisco Javier Garbayo Montabes. USC. Historia de la 
Música. 1 cr. 
Federico López Silvestre. USC. Historia del Arte. 1 cr. 
 
Lucía Martínez: (ULPGC):1 cr. 


Ciudad 
histórica 
versus ciudad 
contemporán
ea II: 
proyectos 
urbanos 


3 


Planeamiento urbanístico 
como proceso histórico, 
adaptación de nuevos 
proyectos a la normativa 
urbana, redacción y 
ejecución de proyectos 
urbanos y planes directores 
de monumentos. 


Áreas externas a la USC. 1 cr. 
 
Pablo Ley Bosch. (ULPGC): 1 cr 
Jesús Álvarez García.  (ULPGC): 1 cr. 


La ciudad 
histórica 
como 
fenómeno 
cultural 


3 


Dimensiones  de la ciudad 
histórica: peregrinación, 
topografía simbólica, 
música, rito, sacralización 
del espacio y universo 
audiovisual. 


José Mª. Folgar de la Calle. USC. Historia del Arte. 0’5 cr. 
Ángel L. Hueso Montón. USC. Historia del Arte. 0,5 cr. 
Carlos Villanueva Abelairas. USC. Historia de la Música. 1 
cr. 
Julio Vázquez Saco. USC. Historia del Arte. 1 cr. 


La ciudad 
histórica 


3 La Carta Internacional del 
Turismo Cultural. Viajes, 


USC. Historia del Arte. 1 cr. (Pendiente de asignación) 
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como 
recurso 
turístico 


patrimonio y turismo: la 
visión de los viajeros. 
Programas e itinerarios 
culturales. La musealización 
de la ciudad histórica. 
Centros de interpretación. 
Empresa y turismo. Guías 
turísticas. 


Juan Sebastián López García (ULPCG): 1 cr. 
Rosario Alemán Hernández (ULPCG): 1 cr. 


Ciudades 
históricas. 
Análisis de 
casos 


3 


Presentación de los 
ejemplos más significativos 
de las ciudades históricas en 
sus dimensiones culturales. 


Dolores Barral Rivadulla. USC. Historia del Arte. 
Marta Cendón Fernández. USC. Historia del Arte. 
Enrique Fernández Castiñeiras. USC. Historia del Arte. 
M.Carmen Folgar de la Calle. USC. Historia del Arte. 
José M. López Vázquez. USC. Historia del Arte. 
Andrés A. Rosende Valdés. USC. Historia del Arte. 
Fernando Pérez Rodríguez. USC. Historia del Arte 
A repartir dos créditos. Debe ser modificado. 
 
 
Manuel Martín Hernández , Juan Sebastián López García  
y Rosario Alemán Hernández : 0,5 cr. 
Antonio Sebastián Hernández Gutiérrez(ULPGC): 0,5 cr. 


Conservación 
y 
restauración 
de obras de 
arte 


3 
Materiales, técnicas y 
procedimientos 


Áreas externas a la USC. 1,5 cr. 
 
Rafael Robaina Romero (Biólogo. ULPGC) y Jesús Pérez 
Peña (Químico. ULPGC): 1 cr.: Deterioros y Alteraciones en 
Bienes muebles e Inmuebles 
 María Cárdenes Guerra, Amparo Caballero Casassa y 
Marta Plasencia Checa: 0,5 cr. Profesorado externo de la 
ULPGC. Restauradoras del Cabildo de Gran Canaria: 
Teórica y práctica de la restauración artística 


Módulo sobre 
espacios de 
conservación y 
exhibición del 
patrimonio 
artístico 


La gestión de 3 Lo público y lo privado: Áreas externas a la USC. 2 cr. 
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centros de 
arte y 
exposiciones 
en las 
instituciones 
públicas y 
privadas 


instituciones para la gestión 
de obras de arte. La 
programación, el 
presupuesto y los 
procedimientos de 
exhibición.  
La organización de equipos.


 
María de los Reyes Hernández Socorro. (ULPGC): 1 cr. 


Museo y 
sociedad. Las 
funciones del 
museo 


3 


El museo como institución 
permanente y afán 
democratizador, al servicio 
de la sociedad: adquirir, 
conservar, estudiar, 
exponer, difundir.  
Museos en la edad de la 
información: el impacto de 
las nuevas tecnologías. 


David Chao Castro. USC. Historia del Arte. 2 cr. 
 
A. Sebastián Hernández Gutiérrez (ULPGC): 1 cr. 


Didáctica y 
comunicació
n en el 
museo 


3 


El público y los museos: 
instrumentos para su 
análisis. Gabinetes 
pedagógicos y de 
comunicación.  
La elaboración de guías 
didácticas y visitas guiadas, 
el dossier de prensa, la web. 


Antonio Sebastián Hernández Gutiérrez(ULPGC): 1cr. 
Pablo Atoche Peña. Profesor de Arqueología y 
Prehistoria(ULPGC): 1cr 
Rosa Sierra del Molino. Profesora de Hª Antigua( 
ULPGC): 1.cr. 


La historia 
del arte 
aplicada al 
patrimonio I.  


3 
Inventarios, catálogos e 
informes histórico-
artísticos. 


USC. Historia del Arte. 2 cr. (Pendiente de asignación) 
 
Ángeles Alemán Gómez ( ULPGC):  1 cr. 


Las historia 
del arte 
aplicada al 


3 
Exposiciones temporales y 
proyectos. 


Juan M. Monterroso Montero. USC. Historia del Arte. 2 
cr. 
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patrimonio 
II.  


María de los Reyes Hernández Socorro (ULPGC): 1cr 


La gestión 
del arte. 3 


Galerías, ferias, subastas y 
nuevos mercados. 


Antonio Garrido Moreno. USC. Historia del Arte. 2 cr. 
 
Ángeles Alemán ( ULPGC): 1cr 


El valor del 
arte 


3 


Criterios de valor de la obra 
de arte. Cambios de valor. 
Indicadores no 
cuantificables: de la obra a 
la obra maestra. Técnicas de 
tasación. 


Áreas externas a la USC. 1,5 cr. 
 
María de los Reyes Hernández Socorro (ULPGC): 1cr. 


Módulo sobre 
arte y mercado 


Los agentes 
del mercado.  3 


El artista, el espectador, la 
colección y la crítica. 


Áreas externas a la USC. 2 cr. 
 
Ángeles Alemán Gómez( ULPGC): 1 cr.. 
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Descripción de los módulos o materias 


En la memoria se indica la estructura curricular del plan de estudios del Máster, 


presentado también en la tabla anterior. Las materias obligatorias se impartirán en 


el primer cuatrimestres siendo las optativas repartidas entre el primer y segundo 


cuatrimestre en cada uno de los módulos. Las prácticas académicas externas se 


corresponden también con el segundo cuatrimestre. 


Créditos optativos 


Cada estudiante elegirá 42 ECTS optativos, de entre un total de 18 materias de 3 


ECTS cada una y una materia de prácticas académicas externas de 12 ECTS. Por 


tanto, el estudiante cursará entre 10 y 11 materias optativas. Las materias 


ofertadas son representativas de diversas líneas de trabajo e investigación 


actualmente en desarrollo por parte de los distintos grupos de investigación 


integrados en los departamentos de Historia del Arte de la USC y Arte, ciudad y 


territorio de la ULPGC.  


Se entienden, pues, como un buen complemento para el desarrollo de un perfil 


académico/investigador/profesional entre los estudiantes del Máster. 


Toda la optatividad está concentrada en los módulos sobre patrimonio 


arquitectónico y ciudad histórica (24 ECTS), espacios de conservación y exhibición 


del patrimonio artístico (18 ECTS) y arte y mercado (9 ECTS. 


Prácticas externas en empresa 


Las prácticas consistirán en la realización, por parte del alumno, de prácticas en 


una empresa o institución, durante 300 h a efectos de obtención de un total de 12 


créditos equivalentes (1 crédito ECTS = 25 horas de prácticas). La oferta de 


prácticas en el Máster se sustentará en el actual Programa de Prácticas Externas en 


empresa que gestiona la Facultad de Geografía e Historia en la USC y de la ETS de 


Arquitectura en la ULPGC. En estos momentos, la facultad de Geografía e Historia 


tiene firmados 28 convenios para realización de prácticas con las entidades 


indicadas la siguiente dirección: 


http://www.usc.es/gl/centros/xeohistoria/modules/news/news_0009.html 


 


En los cursos 2009-10 a 2011-2012, y en el contexto de la titulación de Historia del 


Arte de la USC y de Arquitectura y Humanidades de la ULPGC, se ofertaron una 


media de 150 plazas por curso de las cuales se cubrió la totalidad. Para que el 


actual Programa de Prácticas cubra las expectativas del alumnado del Máster 


Universitario se aspira a extender los convenios actuales para ajustarlos a la 


normativa del mismo y definir una convocatoria anual solicitando plazas de 


prácticas a las empresas y ofertando dichas plazas a los alumnos matriculados. Las 
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prácticas se realizarán a tiempo completo en un período de aproximadamente 2 


meses de duración, habitualmente al final del segundo cuatrimestre. Cuando las 


características del trabajo así lo requieran, se podrán establecer períodos y 


jornadas diferentes de realización (tiempo parcial, días alternos, etc.), garantizando 


en todo caso las 300 horas de dedicación de los estudiantes.  


Para la organización, gestión y seguimiento de las prácticas externas se nombrará a 


un Coordinador/a de prácticas en empresas, que se encargará de la asignación de 


los centros de prácticas y de su seguimiento. Además, el programa asignará al 


alumno un tutor académico entre el Personal Docente e Investigador del Centro, 


que hará un seguimiento al trabajo realizado por el alumno y velará por la calidad 


de la estancia realizada, y un tutor externo en la empresa, encargado de garantizar 


las condiciones apropiadas para la realización de la práctica. La Comisión de 


Titulación elaborará una memoria anual recogiendo la información relevante de 


centros asignados, satisfacción de los estudiantes, valoración de los tutores, etc. De 


acuerdo con lo establecido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) 


de la ETSE, de forma particular en el Proceso PC-08 Gestión de Prácticas Externas. 


Como se indica en el capítulo 9 de la presente memoria, el SGIC de la ETSE ha sido 


recientemente verificado por la ACSUG, y puede consultarse en  


http://www.usc.es/gl/centros/xeohistoria/infotitulos.html 


Para la realización de las prácticas en empresas, los procedimientos se ajustan a la 


normativa que al respecto tiene la USC, aprobada en Consejo de Gobierno de 30 de 


mayo de 2008: http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0629.PDF 


Otra información relevante, como requisitos especiales para poder cursar los 


distintos módulos o materias, normas de permanencia, etc 


El plan de estudios está organizado de modo que los estudiantes progresen en 


materias afines dentro de cada módulo. Si bien no se establecen prerrequisitos 


específicos para matricularse de una u otra materia, se recomienda que cursen los 


estudios siguiendo la organización en cursos y semestres programada en el plan de 


estudios, en particular respetando la organización modular.  


5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Planificación y gestión 


La movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del “Regulamento de 


Intercambios Interuniversitarios” aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 6 


de febrero de 2008 y publicado en el Diario Oficial de Galicia el 26 de marzo 


(http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf). 


Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales y de la Oficina de Relaciones Exteriores de la Universidad, en coordinación 
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con la Facultad a través de la “Unidad de apoyo a la gestión de centros y departamentos” 


(UAGCD) y del vicedecano/a responsable de programas de intercambio. 


Actualmente, la Universidade de Santiago de Compostela ha puesto en marcha el 


Programa Xeral de Mobilidade Xan de Forcados, que engloba cada año los distintos 


instrumentos que pretenden fomentar la movilidad de los miembros de la comunidad 


universitaria con Universidades de América, Asia, Australia y Suiza, y que complementa los 


programa Sócrates-Erasmus, Erasmus Mundus y Sicue. Tiene como objetivo principal 


incrementar la eficiencia de las acciones de fomento de la movilidad desarrolladas por la 


Universidad. Las facultades, además de los responsables citados arriba, cuenta con la 


colaboración  de varios profesores/as que actúan como coordinadores académicos, y cuya 


función es tutorizar y asistir en sus decisiones académicas a los estudiantes propios y de 


acogida. 


La selección de los candidatos se lleva a cabo, para cada convocatoria o programa, por una 


Comisión de Selección, compuesta por el decano o decana, el vicedecano o vicedecana 


responsable de programas de intercambio, el/la responsable de la UAGCD y los/as 


coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de baremación, previamente 


establecidos, que tienen en cuenta el expediente académico, una memoria y, en su caso, las 


competencias en idiomas que exige la Universidad de destino. 


Información y atención a los y las estudiantes: 


La Universidad, a través de la Oficina de Relaciones Exteriores, mantiene un sistema de 


información permanente a través de la web (http://www.usc.es/ore), que se complementa 


con campañas y acciones informativas específicas de promoción de las convocatorias. 


Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales como la 


reserva de plazas en las Residencias Universitarias, o el Programa de Acompañamento de 


Estudantes Estranxeiros (PAE) del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, a través 


del cual voluntarios/as de la USC realizan tareas de acompañamiento dirigidas a la 


integración en la ciudad y en la Universidad de los estudiantes de acogida.  


En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, al inicio de 


cada cuatrimestre, en la que se les informa y orienta sobre la Facultad y los estudios, al 


tiempo que se les pone en contacto con los coordinadores académicos, que actuarán como 


tutores, y el personal del Centro implicado en su atención. 


Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y convocatorias o 


programas de ayudas propios de la Universidad: 
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Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, europeas 


y de países no europeos, a través de programas generales (Erasmus, SICUE) y de 


convenios bilaterales. 


En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidade de Santiago de 


Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 


• Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y Puerto Rico 


integradas en la red ISEP. 


• Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y Australia con las 


que se tienen establecido convenio bilateral. 


• Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países europeos 


Programa de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation Window 


(EMECW) para Universidades de Asia Central. 


 


 


 


5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios 


Todas las titulaciones impartidas actualmente en la facultad de Geografía e Historia 


y en la ETS de Arquitectura ya recogen mecanismos para la adecuada coordinación 
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de las actividades formativas para asegurar tanto la coordinación horizontal (en 


cada curso) como la vertical (a lo largo de la titulación). 


El desarrollo de dichos mecanismos se articula fundamentalmente a través de las 


figuras de Comisión Calidad del Centro y Coordinador(a) de Titulación. 


Comisión Académica del Máster 


Además de ser responsable de los aspectos indicados en la presente memoria, en 


particular los referidos al acceso y admisión de estudiantes y adaptación de 


estudios, la Comisión Académica del Máster se constituye como Comisión de 


Titulación dentro del marco organizativo de la Facultad de Geografía e Historia de la 


USC, dado que es esta universidad la coordinadora del título (reglamento de 


régimen interno y Sistema de Garantía Interna de Calidad), siendo por tanto 


responsable de: 


• Velar por el correcto desarrollo de la programación docente del Máster, 


primordialmente a lo largo del eje vertical de dicho desarrollo, promoviendo la 


apropiada coordinación entre docentes. 


• Elaborar los informes de resultados de evaluación docente y académicos y realizar 


propuestas de mejora del Máster. 


• Promover y coordinar las actividades de movilidad y prácticas en empresas e 


instituciones. 


• Promover la organización de actividades de extensión universitaria. 


Su actuación complementa en un cargo unipersonal la competencia de la Comisión 


del Máster, y aúna además un fuerte acento en el desarrollo coordinativo a nivel 


transversal, intramodular. En particular, el Coordinador es el encargado/a de: 


• Analizar y estudiar los resultados de la titulación así como la elaboración de 


informes y propuestas de mejora. 


• Acordar con los docentes la distribución de carga de trabajo entre las distintas 


materias y el calendario de entrega de trabajos. Analizar la distribución de dicha 


carga y proponer las acciones correctoras apropiadas. 


• Hacer un seguimiento del trabajo de las competencias transversales propuestas 


para las materias del curso, a partir de los datos aportados por los programas de 


las materias, de los profesores y de los representantes de estudiantes. 


• Planificar acciones de mejora para el curso actual de ser necesarias. 


Evaluación 


Las acciones coordinativas se complementan con la homogeneización de un sistema 


de calificaciones a lo largo de todo el Máster. El sistema de calificaciones seguirá lo 


dispuesto en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el 


que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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La evaluación valorará el rendimiento y las competencias adquiridas a través de 


una combinación equilibrada entre actividades de evaluación continua y de 


evaluación final. La primera debe valorar el esfuerzo y el progreso en el 


aprendizaje, e incentivar una dedicación constante a la materia a lo largo del 


semestre. La segunda permitirá valorar los resultados del aprendizaje. El tipo de 


actividad que se programará preferentemente para ambas valoraciones será la 


realización de un proyecto, individual o en grupo, tratándose, en la mayor medida 


posible, de proponer proyectos integradores que sirvan conjuntamente como 


elementos de evaluación de varias materias del mismo curso o semestre. Como 


referencia general, se propone que las actividades de evaluación formativa/continua 


tengan un peso no inferior al 20% de la calificación, y las actividades de evaluación 


final no superen el 70% de la misma. 


Las actividades de enseñanza/aprendizaje y de evaluación se apoyarán en buena 


medida en el Campus Virtual de la USC que, gestionado por el Centro de 


Tecnologías para el Aprendizaje (CeTA) de la Universidad, ofrece recursos docentes 


en Internet y un soporte para cursos virtuales que se utiliza en la Escuela como 


recurso de apoyo a la docencia. 


Criterios generales 


Se proponen unos Criterios generales comunes a todas las asignaturas, sin prejuicio 


de que la programación académica de cada materia establezca otros específicos 


que puedan completarlos. 


- Evaluación. En todas las asignaturas del Máster la calificación de cada estudiante 


se hará mediante evaluación continua y una actividad de evaluación final. La 


evaluación continua tendrá un peso no inferior al 20%, que se fijará de forma 


concreta en la guía docente anual (programación docente anual en la USC). En 


dicha guía/programación se describirá la tipología, métodos y características del 


sistema de evaluación que propone. 


- Metodología. Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones 


impartidas por el profesor, dedicadas a la exposición de los contenidos teóricos y a 


la resolución de problemas o ejercicios. Aunque en ocasiones el modelo se 


aproximará a la lección magistral, y dado el reducido tamaño de los grupos, se 


procurará una mayor participación activa por parte de los estudiantes. 


Las clases interactivas permitirán, en unos casos, la adquisición de habilidades 


prácticas y, en otros, servirán para la ilustración inmediata de los contenidos 


teórico-prácticos, mediante la comprobación interactiva o la programación. 


Las tutorías en grupo permitirán un seguimiento de las actividades desarrolladas 


por el alumnado en grupos reducidos. 
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Las tutorías personalizadas centrarán la atención en la evolución del alumno, en 


especial en la dirección del TFM. 
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6. Personal académico. 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuestos. 


6.1.1. Personal académico disponible, especificando su categoría académica, su tipo de vinculación a 
la universidad, su experiencia docente e investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos 
de conocimientos vinculados al título. 


Todo el personal académico que actualmente imparte la Licenciatura de Historia del 
Arte está disponible para impartir en el nuevo máster de Historia del Arte y, como 
veremos, resulta, en principio, suficiente para cubrir las necesidades de la docencia 
en las materias propuestas, esto es 222 ECTS de los 276 ofertados. En efecto, en el 
siguiente cuadro se detalla el número de profesores por categorías y ámbitos de 
conocimiento que estarían disponibles para esta titulación, teniendo en cuenta que 
también imparten docencia (y lo seguirán haciendo) en otras titulaciones de grado, 
posgrado y tercer ciclo. En los cuadros siguientes se informa también de su 
experiencia en docencia universitaria. La adecuación de su experiencia con los 
ámbitos de conocimiento asociados al título no ofrece duda puesto que todos ellos 
imparten docencia desde hace varios años en la Licenciatura de Historia del Arte 
que se enmarca en el mismo contexto formativo que el Grado ya existente. 


 
PROFESORADO DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA 


DEL ARTE DE LA USC 
Categoría Nº docentes  


CAT UNIV 5 
TIT UNIV 13 
CAT EU 1 
TIT EU - 
Asociado 1 
Axudante - 
Axudante Doutor  
Contratado Doutor 8 
Colaborador - 
Emérito - 
Bolseiro/investigador* - 
Outros - 
TOTAL 28 


 


Aunque el firmante del convenio es el departamento de Arte, Ciudad y Territorio 
(DACT) de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, para el desarrollo de 
este Máster se cuenta también con profesorado proveniente de los departamentos 
de Construcción Arquitectónica (DCA) y Expresión Gráfica y Proyectos 
Arquitectónicos (DEGPA). Los profesores doctores citados imparten su docencia 
normalmente en las titulaciones de Arquitectura e Historia de la ULPGC. 
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 DACT DCA DEGPA 


Categoría Nº docentes Nº docentes Nº docentes  
CAT UNIV 2 1 - 
TIT UNIV 4 - 1 
CAT EU - - - 
TIT EU - - - 
Asociado - - - 
Ayudante - - - 
Ayudante Doctor - - -- 
Contratado Doctor 2 - - 
Colaborador - - - 
Emérito - 1 - 
Becario/investigador* 2 - - 
Otros - - - 
TOTAL 10 2 1 


 


 


Departamento de 
Filología 


Española Clásica 
y Árabe 


Departamento de 
Ciencias 


Históricas 


Departamento 
de 


Ciencias 
Jurídicas 
Básicas 


Categoría Nº docentes Nº docentes Nº docentes  
CAT UNIV 1 2 1 
TIT UNIV 5 3  
CAT EU - - - 
TIT EU - - - 
Asociado - - - 
Ayudante - - - 
Ayudante Doctor - - -- 
Contratado Doctor - 2 - 
Colaborador - - - 
Emérito - - - 
Becario/investigador* - - - 
Otros - - - 
TOTAL 6 7 1 


 


 
Departamento de 


Biología 
Departamento de 


Química 


Profesores 
Externos 


colaboradores con 
el Departamento 
de Arte, Ciudad y 


Territorio de la 
ULPGC 


Categoría Nº docentes Nº docentes Nº docentes 
CAT UNIV 1 1 3 
TIT UNIV - - 3 
CAT EU - - - 
TIT EU - - - 
Asociado - - - 
Ayudante - - - 
Ayudante Doctor - - -- 
Contratado Doctor - -- 1 
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Colaborador - - 4 
Emérito - - - 
Becario/investigador* - - - 
Otros - - 3 
TOTAL 1 1 14 


 
PROFESORADO USC 


 
CATEGORÍA
 


EXPERIENCIA 
(sexenios) 


Vinculación 
con la 


Universidad 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Información 
adicional 


(proyectos 
inv. activos) 


Catedrático de 
Universidad 


6 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


2 


Catedrático de 
Universidad 


4 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


3 


Catedrático de 
Universidad 


4 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Catedrático de 
Universidad 


4 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


1 


Catedrático de 
Universidad 


4 Depto. Hª. 
Arte 


Historia de la 
Musica 


1 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


2 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


2 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


2 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


- Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


4 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


-2 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


3 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


2 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


4 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


3 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


1 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


3 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


3 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


2 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Profesor 2 Depto. Hª. Historia del  
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Titular de 
Universidad 


Arte arte 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


1 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Catedrático de 
Escuela 


Universitaria 


1 Depto Hª Arte Historia de la 
Música 


 


Contratado 
Doctor 


- Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Contratado 
Doctor 


2 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


1 


Contratado 
Doctor 


- Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


1 


Contratado 
Doctor 


1 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Contratado 
Doctor 


1 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Contratado 
Doctor 


1 Depto. Hª. 
Arte 


Historia del 
arte 


 


Contratado 
Doctor 


0 Depto. Hª. 
Arte 


Historia de la 
música 


 


 


 
PROFESORADO ULPGC 


CATEGORÍA
 


EXPERIENCIA 
(sexenios) 


Vinculación 
con la 


Universidad 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Información 
adicional 


(proyectos 
inv.) 


Catedrático de 
Universidad 


3 DACT Composición 
Arquitectónica 


3 


Catedrático de 
Universidad 


3 DACT Historia del 
Arte 


5 


Catedrático de 
Universidad 


- DCA Construcción 
Arquitectónica 


 


Catedrático 
Emérito 


- DCA Construcción 
Arquitectónica 


 


Titular de 
Universidad 


1 DACT Historia del 
Arte 


 


Titular de 
Universidad 


- DACT Historia del 
Arte 


 


Titular de 
Universidad 


- DACT Composición 
Arquitectónica 


3 


Titular de 
Universidad 


- DACT Composición 
Arquitectónica 


3 


Titular de 
Universidad 


- DEGPA Expresión 
Gráfica 


3 


Contratado 
Doctor 


- DACT Urbanística y 
O. Territorio 


 


Contratado 
Doctor 


- DACT Urbanística y 
O. Territorio 


 


Becario con 
Venia Docendi 


- DACT Composición 
Arquitectónica 


3 


Becario con - DACT Historia del  
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Venia Docendi Arte 


 


cs
v:


 1
03


94
69


52
89


71
94


35
88


91
34


8







 


RELACIÓN DE PROFESORES DE LA USC 


HISTORIA DA ARTE 


BARRAL RIVADULLA, MA DOLORES (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


CARDENAS SERVAN, Mª INMACULADA (PROFESOR: CATEDRÁTICO DE ESCOLA 


UNIVERSITARIA ) 


CENDON FERNANDEZ, MARTA (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


CHAO CASTRO, DAVID (PROFESOR: PROFESOR CONTRATADO DOUTOR ) 


DIEZ PLATAS, Mª DE FATIMA (PROFESOR: PROFESOR CONTRATADO DOUTOR )  


FERNANDEZ CASTIÑEIRAS, ENRIQUE (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


FERNANDEZ RODRIGUEZ, BEGOÑA (PROFESOR: PROFESOR CONTRATADO DOUTOR) 


FOLGAR DE LA CALLE, JOSE MARÍA (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


FOLGAR DE LA CALLE, M. CARMEN (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


FRAGA SAMPEDRO, MARIA DOLORES (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


GARBAYO MONTABES, FRANCISCO JAVIER (PROFESOR: PROFESOR CONTRATADO 


DOUTOR ) 


GARCIA IGLESIAS, JOSE MANUEL (PROFESOR: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDADE ) 


GARRIDO MORENO, ANTONIO (PROFESOR: PROFESOR CONTRATADO DOUTOR ) 


GOY DIZ, ANA (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


HUESO MONTON, ANGEL LUIS (PROFESOR: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDADE ) 


LOPEZ SILVESTRE, FEDERICO (PROFESOR: PROFESOR CONTRATADO DOUTOR ) 


LOPEZ VAZQUEZ, JOSE MANUEL (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


MONTERROSO MONTERO, JUAN M (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


NOGUEIRA OTERO, XOSE (PROFESOR: PROFESOR CONTRATADO DOUTOR ) 


RODRIGUEZ GONZALEZ, MIGUEL ANXO (PROFESOR: PROFESOR CONTRATADO DOUTOR 


) 


ROSENDE VALDES, ANDRES ANTONIO (PROFESOR: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDADE) 


SANCHEZ AMEIJEIRAS, Mª DEL ROCIO (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


SICART GIMENEZ, ANGEL ANDRES (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


TAIN GUZMAN, MIGUEL (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


cs
v:


 1
03


94
69


52
89


71
94


35
88


91
34


8







VAZQUEZ CASTRO, JULIO (PROFESOR: TITULAR DE UNIVERSIDADE ) 


VIGO TRASANCOS, ALFREDO MANUEL (PROFESOR: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDADE) 


VILLANUEVA ABELAIRAS, CARLOS (PROFESOR: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDADE ) 
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RELACIÓN DE PROFESORES DE LA ULPGC 


FRANCISCO QUINTANA NAVARRO . PROFESOR TITULAR DE Hª 


CONTEMPORÁNEA 


FRANCISCO JAVIER PONCE MARRERO. PROF. TITULAR DE Hª 


CONTEMPORÁNEA 


EDUARDO GALVÁN RODRÍGUEZ. CATEDRÁTICO DE Hª DEL 


DERECHO 


GERMÁN SANTANA HENRÍQUEZ. PROFESOR TITULAR DE 


GRIEGO 


SANTIAGO DE LUXAN MELÉNDEZ. CATEDRÁTICO DE Hª E INST. 


ECONÓMICAS 


MANUELA RONQUILLO RUBIO. PROF. CONTRATADO DOCTOR 


DE Hª MEDIEVAL 


RAFAEL JUAN ROBAINA ROMERO. CATEDRÁTICO DE BIOLOGÍA 


JESÚS PÉREZ PEÑA. CATEDRÁTICO DE QUÍMICA 


VICENTE PATRICIO MARRERO PULIDO. PROF. TITULAR DE 


LENGUA ESP. 


TRINIDAD ARCOS PEREIRA. CATEDRÁTICA DE LATÍN 


Mª DOLORES GARCÍA DE PASO CARRASCO. PROF. TITULAR DE 


LATÍN 


TERESA CÁCERES LORENZO. PROF. TITULAR DE LENGUA ESP 


MARGARITA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. CATEDTRÁTICA DE Hª 


DEL ARTE. ULL  


JOSÉ CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ: DOCTOR EN Hª DEL ARTE  


ALBERTO DARIAS PRÍNCIPE. CATEDRÁTICO DE Hª DEL ARTE. 


ULL 


FRANCISCO JAVIER PUEYO ABRIL. BECARIO DE 


INVESTIGACIÓN. SECRETARÍA TÉCNICA 
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GREGORIO RODRÍGUEZ HERRERA. PROF. TITULAR DE LATÍN. 


ANTONIO SEBASTIÁN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ: PROF. 


TITULAR DE Hª DEL ARTE 


Mª ÁNGELES ALEMÁN GÓMEZ. PROF. TITULAR DE Hª. DEL ARTE  


CARMELO VEGA DE LA ROSA. PROF. TITULAR DE Hº DEL 


ARTE.ULL 


JUAN JOSÉ DÍAZ BENÍTEZ .PROF. CONTRATADO DOCTOR DE Hª 


CONTEMP. 


ROSA SIERRA DEL MOLINO. PROF. TITULAR DE Hº ANTIGUA 


PABLO ATOCHE PEÑA. CATEDRÁTICO DE PREHISTORIA 


SERGIO ROQUE GONZÁLEZ. PROF. TITULAR DE ECONOMÍA 


FRANCISCO ÁLVARO RUIZ RODRÍGUEZ. PROF. TITULAR DE Hª 


DEL ARTE 


ENRIQUE SOLANA SUAREZ.PROF. TITULAR DE EXPRESIÓN 


GRÁFICA 


MANUEL JESÚS MARTIN HERNÁNDEZ . CATEDRÁTICO DE 


COMPOSICIÓN ARQ. 


VICENTE JAVIER DÍAZ GARCÍA. DR. EN ARQUITECTURA. 


BECARIO DE COMP. A. 


FRANCISCO ORTEGA ANDRADE. CATEDRÁTICO  EMÉRITO DE 


CONSTRUCCIÓN ARQ. 


JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ GARCÍA. PROF. TITULAR DE COMP. 


ARQUITECTÓNICA 


JESÚS ÁLVAREZ GARCÍA. PROF. CONTRATADO DR. DE 


URBANÍSTICA 


PABLO LEY BOSCH.PROF. CONTRATADO DR. DE URBANÍSTICA 


CARMELO PADRÓN DÍAZ. CATEDRÁTICO DE CONSTRUCCIÓN 


ARQUITECTÓNICA 
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ROSARIO ALEMÁN HERNÁNDEZ. PROF. TITULAR DE 


COMPOSICIÓN ARQ. 


Nota: en esta relación figuran  cuatro profesores de Historia del Arte de la 


ULL (Universidad de La Laguna) que han venido colaborando con la ULPGC 


en la maestría de patrimonio y que muestran su conformidad para participar 


en este máster interuniversitario 


 


6.1.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculacón a la universidad, su experiencia 
profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título. 


Técnico de sistemas informáticos. 


Finalmente, resulta de enorme trascendencia contar con el apoyo técnico 
informático del personal de la red de Aulas de Informática, destinada en el centro. 


Personal de Administración y Servicio Generales de la Facultad. 


Además del personal de apoyo anterior –más próximo a la actividad docente- la 
Facultad dispone del siguiente personal en la administración y servicios generales: 


Gestor de centro: 1 (compartido con la Facultad de Filosofía) 


Secretaría del Decanato: 1 


Asuntos Económicos: 1 (compartido con la Facultad de Filosofía). 


Puesto base: 1 (compartido con la Facultad de Filosofía). 


Biblioteca: 10 (directora, 3 ayudantes base, 6 auxiliares de Biblioteca). 


Personal de Conserjería: 


1 Conserje (compartido con la Facultad de Filosofía). 


2 ATI (Auxiliar Técnico Informático). 


1 OFI (Oficial de Servicios). 


1 Auxiliar de Servicios. 


6.1.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su experiencia 
profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título. 


Personal de Administración y Servicio del Departamento de Arte, Ciudad y 
Territorio: 


2 Técnicos de laboratorio (Laboratorio Docente de Infografía y Cartografía) 


1 Administrativa 


Además del personal de la Biblioteca y de Conserjería del Edificio de Arquitectura 
necesarios para el buen desarrollo de la Maestría. 
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6.2. Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles. 


6.2.1. Incluir una justificación de la adecuación de la experiencia docente, investigadora o 
profesional del personal disponible para poner en marcha la titulación, incluyendo los indicadores 
que se consideren pertinentes. 


Ya hemos explicado en el epígrafe 6.1 que todo el profesorado disponible tiene una 
experiencia docente muy amplia en la propia licenciatura de Historia del Arte y en el 
Grado de dicha materia. Por ello consideramos que se produce una excelente 
adecuación del personal a la puesta en marcha de la nueva titulación. 


Por otra parte, el profesorado del Departamento obtiene resultados muy 
satisfactorios en las encuestas de evaluación de la actividad docente realizada 
anualmente por los estudiantes, que le sitúan por encima de la valoración media de 
la USC. 


Es importante mencionar también la prolongada y constante relación de los 
miembros del Departamento de Historia del Arte con los diferentes ámbitos de 
actividad profesional y empresarial: peritaje de obras de arte, informes técnicos de 
patrimonio, comisariado de exposiciones, catalogación de patrimonio cultural, 
proyectos de gestión cultural, dirección científica de restauraciones, asesorías 
técnicas y administrativa, etc. Asimismo dentro de su actividad docente se debe 
subrayar la participación en numerosos cursos, master y posgrados de carácter 
científico y profesionalizante a nivel nacional e internacional. Por último, no se 
puede olvidar que el Departamento de Historia del Arte es un factor fundamental 
en la reactivación de la vida cultural del ámbito autonómico a todos sus niveles. 


 


6.2.2. Explicitar los mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


La contratación del profesorado en los distintos departamentos adscritos a la 
Facultad se rige por la Normativa para la selección del Personal Docente e 
Investigador Contratado e Interino de la Universidad de Santiago de Compostela 
(http://www.usc.es/gl/normativa/profesorado/NormaselecionPDI.htm), 
inspirada en los principios constitucionales de mérito e capacidad así como el 
respecto a los derechos de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


ORGANO RESPONSABLE: Vicerrectorado de Profesorado y Organización 
Académica. http://www.usc.es/gl/goberno/direccion/vrprofes.jsp 


Por otra parte el Plan de Igualdad entre mujeres y hombres que está elaborando la 
Vicerreitoría de Calidade y Planificación incorpora distintas acciones en relación a la 
presencia de mujeres y hombres en la USC. Con todo, queremos indicar que la 
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elaboración del Plan de Igualdad está en proceso de redacción, por lo tanto estamos 
hablando, en este momento de un borrador, en discusión por parte de la 
comunidad universitaria. Por ello y teniendo en cuenta que La  Ley Orgánica 
3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombre lleva un año 
en vigor, y que este plan deberá ser aprobado por los correspondientes órganos de 
la USC, solicitamos que tengan en cuenta esta situación y que algunas de sus 
acciones pueden verse modificadas al finalizar el proceso de discusión y aprobación. 


Acción 1.- Elaboración de un estudio que permita conocer las distintas trayectorias 
académicas entre mujeres y hombre en la USC para poder así valorar los criterios 
actuales utilizados en la promoción profesional. 


Acción 2.- Presentar desagregados por sexo los datos de la composición de 
comisiones creadas por la universidad y de aspirantes y ganadores y ganadoras de 
las plazas convocadas. 


Acción 3.-  Revisar y modificar la normativa de la USC,  de ser necesario, para 
garantizar un mayor equilibrio entre mujeres y hombre en las comisiones de 
selección y concursos que intervienen en la selección del personal PDI y PAS. 


Acción 4.- Para las nuevas contrataciones y los cambios de categoría, en igualdad de 
condiciones incentivar el equilibrio entre la proporción de mujeres y de hombre en 
todas las categorías del personal de la USC. Como medida de acción positiva y de 
acuerdo con lo establecido en La Ley Orgánica 3/2007 y en la LG 7/2004, en el 
caso de categorías y puestos  en los que hombre y mujeres estén  infra 
representados, en igualdad de condiciones favorecer el sexo con menor presencia 
para logar el equilibrio entre la proporción de mujeres y hombres en todas las 
categorías del personal. 


Acción 5.- Revisar los procedimientos de promoción y contratación de los 
departamentos para garantizar que no se produzca discriminación indirecta por 
género. En caso de detectar elementos de discriminación indirecta, proceder a 
modificar dichos procedimientos. 


Además la Vicerreitoría de Calidade e Planificación informa desde el mes de 
diciembre de 2007 a los departamentos sobre la necesidad de incluir acciones 
encaminadas a logra la igualdad efectiva entre mujeres y hombre en el diseño de sus 
Planes Estratégicos. 


Entre los objetivos e indicadores relacionados con la igualdad de oportunidades y 
en concreto, con la presencia de mujeres que pueden llevar a cabo los 
departamentos están:  


Promover la representación equilibrada en los nombramientos para participar en 
tribunales de tesis, tesinas, etc. u otras comisiones. 


Promover la representación equilibrada en los nombramientos para formar parte de 
comisiones de selección. 


Siguiendo lo Establecido en la Ley Orgánica 3/2007 mantener el equilibrio de sexos 
en los órganos de dirección del Departamento. 


cs
v:


 1
03


94
69


52
89


71
94


35
88


91
34


8







Incrementar el número de mujeres entre los expertos, conferenciantes e invitados 
en las actividades del departamento. 


Incentivar a las mujeres para que sean responsables de proyectos docentes: 
coordinación de materias, dirección de master, cursos de postgrado y programas de 
doctorado. 


Promover que la distribución de actividades en los planes docentes no evidencien 
diferencias de género. 


Igualmente se aplica la normativa vigente para la no discriminación de personas con 
discapacidad en relación con la contratación de profesorado, proporcionando, de 
ser preciso los  recursos necesarios que posibiliten la concurrencia de estas personas 
en términos de igualdad. 


Este Plan de Igualdad, una vez aprobado por  los Órganos de Gobierno de la 
universidad  deberá ser concretado por cada uno de los centros, departamentos, 
institutos, etc. de la USC.  


La información sobre El plan de igualdad que está llevando a cabo la Universidad 
se puede consultar en la siguiente dirección:  


http://www.usc.es/es/servizos/oix/ 
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DOCUMENTO 1 
MÓDULO MATERIA CRÉD. DESCRIPTORES DOCENCIA USC DOCENCIA ULPGC 


Materias 
obligatorias Gestión, 


marketing y 
proyectos 


3 Aproximación a los agentes 
implicados en la creación de 
productos culturales a 
través de la planificación, la 
organización estratégica y la 
definición de objetivos 
dentro del mercado. Se 
impartirá a través de 
diversos proyectos de 
diferente índole. 
.  


José M. García Iglesias. 
USC. Historia del Arte. 3 cr.


José Javier Azanza López: 
0,5 cr. Área de 
conocimiento: Historia del 
Arte. Universidad de 
Pamplona. (Profesor 
externo) 
Carmelo Vega de la Rosa: 
0,5 cr. Universidad de La 
Laguna..  Departamento de 
Historia del Arte. Área: 
Historia del Arte:  
Francisco Álvaro Ruiz 
Rodríguez: 
0,5cr.Universidad de la 
Laguna..Departamento de 
Historia del Arte. Área: 
Historia del Arte 
Alberto Darias Príncipe :0,5 
cr. Universidad de La 
Laguna.. Departamento de 
Historia del Arte. Área: 
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Departamento de Ciencias 
Históricas. Área: Historia 
Contemporánea 


Legislación y 
patrimonio 3 


Marco jurídico y 
administrativo del 
patrimonio cultural: LPHE, 
LPCG Ley del Patrimonio 
Histórico de Canarias. 
Museos, Mecenazgo, 
Fundaciones, etc. 
Relaciones internacionales y 
Patrimonio. 


Ana E. Goy Diz USC. 
Historia del Arte. 1’5 cr. 
Begoña Fernández 
Rodríguez. USC. Historia 
del Arte. 1,5 cr. 


Eduardo Galván Rodríguez: 
2 cr.( ULPGC).  
Departamento de Ciencias 
Jurídicas Básicas. Área : 
Historia del Derecho: 
Legislación y Patrimonio 
Francisco Quintana 
Marrero:1cr. (ULPGC): El 
patrimonio en el marco 
de las relaciones 
internacionales. 


Documentaci
ón y 
patrimonio 


3 Fuentes para el estudio del 
patrimonio histórico-
artístico: obras, archivos, 
tratadística, bibliotecas y 
otros contenedores de 
información. El patrimonio 
histórico empresarial 
  


Xosé Nogueira Otero. USC. 
Historia del Arte. 1,5 cr. 
Dolores Fraga Sampedro. 
USC. Historia del Arte. 1,5 
cr. 


Santiago de Luxán 
Meléndez: 1,5cr. (ULPGC). 
Departamento de Ciencias 
Históricas. Área: Historia e 
Instituciones Económicas:  
Patrimonio Empresarial 
Manuela Ronquillo Rubio : 
1 cr. (ULPGC). 
Departamento de Ciencias 
Históricas. Área de Historia 
Medieval: Documentación y 
Patrimonio Artístico- 
Arquitectónico. 
Germán Santana Henríquez: 
0,5 cr.( ULPGC). 
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Área de Clásicas: 
Patrimonio Bibliográfico. 


Metodología, 
investigación 
y deontología 


3 


Instrumentos básicos y 
herramientas de trabajo para 
la aproximación al estudio e 
investigación del patrimonio 
histórico-artístico. Pautas de 
comportamiento 
profesional. 
Arte. Cabildo de Gran 
Canaria. Casa Museo Pérez 
Galdós: Deontología. 
(Profesor externo) 


Miguel Anxo Rodríguez 
Gonzalez. USC. Historia del 
Arte. 1,5 cr. 
Rocío Sánchez Ameijeiras. 
USC. Historia del Arte. 1,5 
cr. 


Trinidad  Arcos Pereira y 
Mª Dolores García de Paso 
Carrasco: 1 cr. (ULPGC). 
Departamento de Filología 
Española,  Clásica y Árabe. 
Área de Clásicas. Técnicas 
de expresión oral y escrita 
para la gestión del 
patrimonio. 
.Mª Teresa Cáceres 
Lorenzo: 0,5 cr.( ULPGC). 
Departamento de Filología 
Española, Clásica y Árabe. 
Área de Filología Española.  
Directrices para la 
correcta realización de un 
trabajo profesional y de 
investigación. 
Margarita Rodríguez 
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González: 1cr. Universidad 
de La 
Laguna..Departamento de 
Historia del Arte. Área de 
Historia del Arte: 
Investigación y 
Patrimonio 
Francisco Domingo 
González Guerra: 0,5 cr. 
Dr. en Historia del Arte. 
Casa Museo Pérez Galdós. 
Cabildo de Gran Canaria: 
Deontología 


TFM 12    


PAE 6    
Estrategias 
de gestión 
para la 
ciudad 
histórica: 
Evaluación y 
normativa 


3 


Legislación territorial y 
específica para la protección 
del patrimonio. Los datos 
de los valores culturales y 
otros indicadores. La 
participación ciudadana en 
todas las fases de la gestión. 


Áreas externas a la USC. 1 cr. 
 
Carmelo Padrón (ULPCG): 1 cr. 
Vicente Díaz y Manuel Martín Hernández  (ULPCG): 1 cr.


Módulo sobre 
patrimonio 
arquitectónico 
y ciudad 
histórica 


Estrategias 
para la 
intervención 
y puesta en 
valor del 
patrimonio 
construido 


3 


Las tesis sobre la 
intervención en el 
patrimonio. La intervención 
en el patrimonio como 
proyecto. La restauración 
crítica. Debates 
conservación-restauración: 
la conservación integrada. 


Francisco Ortega Andrade (ULPCG): 2 cr. 
Manuel Martín Hernández (ULPCG): 1 cr. 
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Representaci
ón y 
presentación 
para la 
gestión del 
patrimonio 
construido 


3 


El dibujo como lenguaje, el 
dibujo como patrimonio. El 
levantamiento del 
patrimonio arquitectónico. 
Documentos gráficos para 
la intervención en la 
arquitectura y el territorio 
patrimonial. 


Enrique Solana Suárez (ULPCG): 3 cr. 


Ciudad 
histórica 
versus ciudad 
contemporán
ea I: 
Diálogos y 
rupturas 


3 


Análisis de la 
fenomenología urbana, la 
expansión urbana como 
proceso de creación de una 
nueva ciudad y la ciudad 
contemporánea de nueva 
planta. 


Francisco Javier Garbayo Montabes. USC. Historia de la 
Música. 1 cr. 
Federico López Silvestre. USC. Historia del Arte. 1 cr. 
 
Lucía Martínez: (ULPGC):1 cr. 


Ciudad 
histórica 
versus ciudad 
contemporán
ea II: 
proyectos 
urbanos 


3 


Planeamiento urbanístico 
como proceso histórico, 
adaptación de nuevos 
proyectos a la normativa 
urbana, redacción y 
ejecución de proyectos 
urbanos y planes directores 
de monumentos. 


Áreas externas a la USC. 1 cr. 
 
Pablo Ley Bosch. (ULPGC): 1 cr 
Jesús Álvarez García.  (ULPGC): 1 cr. 


La ciudad 
histórica 
como 
fenómeno 
cultural 


3 


Dimensiones  de la ciudad 
histórica: peregrinación, 
topografía simbólica, 
música, rito, sacralización 
del espacio y universo 
audiovisual. 


José Mª. Folgar de la Calle. USC. Historia del Arte. 0’5 cr. 
Ángel L. Hueso Montón. USC. Historia del Arte. 0,5 cr. 
Carlos Villanueva Abelairas. USC. Historia de la Música. 1 
cr. 
Julio Vázquez Saco. USC. Historia del Arte. 1 cr. 


La ciudad 
histórica 


3 La Carta Internacional del 
Turismo Cultural. Viajes, 


USC. Historia del Arte. 1 cr. (Pendiente de asignación) 
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como 
recurso 
turístico 


patrimonio y turismo: la 
visión de los viajeros. 
Programas e itinerarios 
culturales. La musealización 
de la ciudad histórica. 
Centros de interpretación. 
Empresa y turismo. Guías 
turísticas. 


Juan Sebastián López García (ULPCG): 1 cr. 
Rosario Alemán Hernández (ULPCG): 1 cr. 


Ciudades 
históricas. 
Análisis de 
casos 


3 


Presentación de los 
ejemplos más significativos 
de las ciudades históricas en 
sus dimensiones culturales. 


Dolores Barral Rivadulla. USC. Historia del Arte. 
Marta Cendón Fernández. USC. Historia del Arte. 
Enrique Fernández Castiñeiras. USC. Historia del Arte. 
M.Carmen Folgar de la Calle. USC. Historia del Arte. 
José M. López Vázquez. USC. Historia del Arte. 
Andrés A. Rosende Valdés. USC. Historia del Arte. 
Fernando Pérez Rodríguez. USC. Historia del Arte 
A repartir dos créditos. Debe ser modificado. 
 
 
Manuel Martín Hernández , Juan Sebastián López García  
y Rosario Alemán Hernández : 0,5 cr. 
Antonio Sebastián Hernández Gutiérrez(ULPGC): 0,5 cr. 


Conservación 
y 
restauración 
de obras de 
arte 


3 
Materiales, técnicas y 
procedimientos 


Áreas externas a la USC. 1,5 cr. 
 
Rafael Robaina Romero (Biólogo. ULPGC) y Jesús Pérez 
Peña (Químico. ULPGC): 1 cr.: Deterioros y Alteraciones en 
Bienes muebles e Inmuebles 
 María Cárdenes Guerra, Amparo Caballero Casassa y 
Marta Plasencia Checa: 0,5 cr. Profesorado externo de la 
ULPGC. Restauradoras del Cabildo de Gran Canaria: 
Teórica y práctica de la restauración artística 


Módulo sobre 
espacios de 
conservación y 
exhibición del 
patrimonio 
artístico 


La gestión de 3 Lo público y lo privado: Áreas externas a la USC. 2 cr. 
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centros de 
arte y 
exposiciones 
en las 
instituciones 
públicas y 
privadas 


instituciones para la gestión 
de obras de arte. La 
programación, el 
presupuesto y los 
procedimientos de 
exhibición.  
La organización de equipos.


 
María de los Reyes Hernández Socorro. (ULPGC): 1 cr. 


Museo y 
sociedad. Las 
funciones del 
museo 


3 


El museo como institución 
permanente y afán 
democratizador, al servicio 
de la sociedad: adquirir, 
conservar, estudiar, 
exponer, difundir.  
Museos en la edad de la 
información: el impacto de 
las nuevas tecnologías. 


David Chao Castro. USC. Historia del Arte. 2 cr. 
 
A. Sebastián Hernández Gutiérrez (ULPGC): 1 cr. 


Didáctica y 
comunicació
n en el 
museo 


3 


El público y los museos: 
instrumentos para su 
análisis. Gabinetes 
pedagógicos y de 
comunicación.  
La elaboración de guías 
didácticas y visitas guiadas, 
el dossier de prensa, la web. 


Antonio Sebastián Hernández Gutiérrez(ULPGC): 1cr. 
Pablo Atoche Peña. Profesor de Arqueología y 
Prehistoria(ULPGC): 1cr 
Rosa Sierra del Molino. Profesora de Hª Antigua( 
ULPGC): 1.cr. 


La historia 
del arte 
aplicada al 
patrimonio I.  


3 
Inventarios, catálogos e 
informes histórico-
artísticos. 


USC. Historia del Arte. 2 cr. (Pendiente de asignación) 
 
Ángeles Alemán Gómez ( ULPGC):  1 cr. 


Las historia 
del arte 
aplicada al 


3 
Exposiciones temporales y 
proyectos. 


Juan M. Monterroso Montero. USC. Historia del Arte. 2 
cr. 
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patrimonio 
II.  


María de los Reyes Hernández Socorro (ULPGC): 1cr 


La gestión 
del arte. 3 


Galerías, ferias, subastas y 
nuevos mercados. 


Antonio Garrido Moreno. USC. Historia del Arte. 2 cr. 
 
Ángeles Alemán ( ULPGC): 1cr 


El valor del 
arte 


3 


Criterios de valor de la obra 
de arte. Cambios de valor. 
Indicadores no 
cuantificables: de la obra a 
la obra maestra. Técnicas de 
tasación. 


Áreas externas a la USC. 1,5 cr. 
 
María de los Reyes Hernández Socorro (ULPGC): 1cr. 


Módulo sobre 
arte y mercado 


Los agentes 
del mercado.  3 


El artista, el espectador, la 
colección y la crítica. 


Áreas externas a la USC. 2 cr. 
 
Ángeles Alemán Gómez( ULPGC): 1 cr.. 
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6.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculacón a la universidad, su experiencia 
profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título. 


Técnico de sistemas informáticos. 


Finalmente, resulta de enorme trascendencia contar con el apoyo técnico 
informático del personal de la red de Aulas de Informática, destinada en el centro. 


Personal de Administración y Servicio Generales de la Facultad. 


Además del personal de apoyo anterior –más próximo a la actividad docente- la 
Facultad dispone del siguiente personal en la administración y servicios generales: 


Responsable de la Unidad de Apoyo a la gestión de Centros y Gestor de 
centro: 1 (compartido con la Facultad de Filosofía). Grupo: B/C. Funcionario 


Secretaría del Decanato: 1. Grupo C/D. Funcionario. 


Asuntos Económicos: 1 (compartido con la Facultad de Filosofía). Grupo C/D. 
Funcionario. 


Puesto base: 1 (compartido con la Facultad de Filosofía). Grupo C/D. 
Funcionario 


Biblioteca: 10. 


1 Directora, Funcionário, A/B. 


1 ayudantes base, Laboral. Grupo 2 


4 auxiliares de Biblioteca. Funcionário, C. 


Personal de Conserjería: 


1 Conserje (compartido con la Facultad de Filosofía). Laboral. Grupo 4. 


2 ATI (Auxiliar Técnico Informático). Laboral Grupo 4. 


1 OFI (Oficial de Servicios).  Laboral. Grupo 3. 
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UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
 
DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA DOCENCIA. 
En la actualidad a Facultad de Geografía e Historia dispone de 16 aulas dedicadas a 
la docencia de las cuales una (el aula 4) funciona como aula de informática. Para tal 
fin está dotada con 21 equipos informáticos y adaptada a la docencia específica que 
requiere este tipo de material (22 puestos para alumnos/as y una para profesorado).  
Hay que tener en cuenta que actualmente se imparten tres licenciaturas (Historia, 
Historia del Arte y Geografía), lo que supone un problema importante a hora de 
compatibilizar horarios.  
Existe un aula laboratorio con 20 puestos de trabajo para alumnos/as. Se trata de 
una instalación adaptada especialmente tanto para los estudios de Geografía como 
para los de Historia en sus áreas de Prehistoria y Arqueoloxga. 
Del resto de las aulas los puestos disponibles son los que siguen: 


 
AULAS Y NÚMERO DE PUESTOS 


Nº de aula Nº de puestos 
Aula 2 21 
Aula 3 45 


Aula 4(informática) 21 
Aula 5 84 
Aula 6 54 
Aula 7 77 
Aula 8 103 
Aula 9 70 
Aula 10 180 
Aula 11 102 
Aula 12 104 
Aula 13 80 
Aula 14 53 
Aula 15 24 
Aula 19 35 


Se dispone de una segunda aula de informática (Aula A 1), dotada de 21 puestos, a 
disposición de los alumnos/as para ser utilizadas por estos, pero que no se dedica a 
docencia, salvo en casos excepcionales. 
Todas las aulas están equipadas con medios audiovisuales, que incluyen CPU, 
cañón de video y equipos de video y audio, en el caso de las aulas 12 y 15 
mejorados para poder permitir la docencia de las materias de Historia de la Música. 
En general la ocupación de las aulas es variada al largo de la semana y del curso 
académico, pero es de destacar que en general es intensa, dificultándose la 
optimización de su uso por el hecho de compartir espacio con otras dos 
licenciaturas. 
Es necesario condicionar el uso de ciertas aulas al tamaño de los grupos, por lo que 
su horario de uso se puede extender a todo el día (de 9 de mañana a 9 de la tarde).  
Además, su uso se ve incrementado por múltiples actividades en forma de cursos 
de doctorado, cursos cortos, conferencias, charlas y otras actividades culturales de 
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todo tipo que se organizan tanto desde la propia Universidad como desde entidades 
externas. Esto se debe principalmente al hecho de que la Facultad de Geografía y 
Historia se emplaza en pleno casco histórico de la ciudad en un espacio muy 
atractivo por el propio edificio y por su dedicación a la enseñanza superior. 
- EQUIPAMIENTO DE LOS SEMINARIOS: 
La Facultad de Geografía e Historia no dispone de espacios pequeños que se 
puedan dedicar a la docencia de grupos reducidos. Esto es debido al estado actual 
de las instalaciones, que son el fruto de una última remodelación del edificio, que se 
sitúa en los años sesenta del pasado siglo. 
Además de otros inconvenientes, la idea de la docencia universitaria con la que se 
afrontó esta última remodelación importante es muy distinta a la actual. Por otra 
parte la mayor parte de los despachos son dobles, por lo que no se prestan en 
absoluto para la labor de tutorización de grupos reducidos.  
Como resultado de todo esto presenta carencias que se pretenden afrontar en 
breve. Actualmente, y en colaboración con el Decanato de la Facultad de Geografía 
e Historia, los diferentes departamentos de ésta Facultad han iniciado un programa 
de remodelación de espacios para adaptarlos a su uso como seminarios, recurriendo 
exclusivamente a recursos propios de los departamentos y de la facultad. Se 
pretende que su uso sea compartido, aunque priorizando el del correspondiente 
departamento. Como resultado se han generado los siguientes espacios que estarán 
en servicio en el próximo curso académico 2008-2009: 


 
SEMINARIOS Y NÚMERO DE PUESTOS 


SEMINARIO 
NÚMERO DE 


PLAZAS 
Seminario de Paleografía 22 
Seminario del Historia Antigua 32 
Seminario del Departamento Historia da Arte 26 
Seminario del Departamento Xeografía 24 
Seminario de Historia Contemporánea 34 
Seminario de Historia Medieval 24 
Seminario de Historia Moderna 24 


Con estos nuevos espacios dedicados a la docencia se podrá hacer frente de mejor 
manera a la necesidad de atención a grupos reducidos de alumnos/as.  
- OTROS MEDIOS DISPONIBLES. 
BIBLIOTECA: 
Actualmente la Biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia se extiende por 
2.114 m2, íntegramente dentro del edificio de la Facultad. En la actualidad hay 7.612 
metros lineales de estanterías para el almacenamiento de libros, de los cuales, dadas 
las dificultades de espacio y la poca adaptación del edificio, solo 132 son de libre 
acceso para el alumnado. Se disponen de 444 puestos de lectura. No se dispone de 
salas de trabajo en grupo.  
Dispone además de seis puestos de acceso a consulta del catalogo BUSC 
(computadores conectados a la red de la USC) y dos mas similares para la consulta 
de bases de datos, catálogos, etc. Dispone además de dos lectores para consulta de 
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microfichas, 6 visores para la consulta de videos, además de otro material de oficina 
(ordenadores, escáneres, impresoras, etc.).  
En el último año se utilizaron las instalaciones de la biblioteca en 322.422 ocasiones 
y se realizaron 2.001 consultas en la salas de lectura. Se realizaron 35.193 préstamos 
directos de volúmenes disponibles en los fondos y se realizaron 1.602 préstamos a 
otros centros integrantes del BUSC. 


En estos momentos la Facultad dispone de todos los recursos materiales y servicios 
salvo para comenzar a impartir el título que se propone. 


No obstante, es imprescindible aumentar los espacios para trabajos y tutorías en 
grupos por lo que será necesario acondicionar todas las aulas cuyas dimensiones no 
se ajustan perfectamente a las nuevas previsiones. 


Asimismo, se debe tener presente que en el caso de un edificio histórico como la 
actual Facultad de Geografía e Historia, está en marcha un plan director con el 
objeto de abordar la rehabilitación integral del edificio y adecuarlo perfectamente a 
las nuevas necesidades. 


El hecho de que se trate de un edificio histórico, no supone un problema para la 
accesibilidad de personales con dificultades especiales. El edificio cuenta con dos 
entradas, una de ellas al nivel de la calle. Asimismo cuenta con un ascensor que 
comunica todas las plantas de la facultad. 


 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 


7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 


Actualmente, la ULPGC cuenta con recursos materiales 


suficientes para dar cobertura a las necesidades administrativas y 


de servicios de la propuesta del  Máster en Gestión del 


Patrimonio Artístico y Arquitectónico. Museo y Mercado del Arte. 


Los Departamentos y Centros de la ULPGC que dan soporte 


material y científico al título se encuentran ubicados en el en el 


Campus de Tafira (Ciencias Jurídicas Básicas (DCJB), Arte, 


Ciudad y Territorio (DACT); Construcción Arquitectónica 


(DCA), Expresión Gráfica y Proyectos Arquitectónicos (DEGPA)  
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y otros), así como en el Campus del Obelisco (Departamentos de  


Ciencias Históricas (DCH),  y Filología Española, Clásica y 


Árabe. 


 Además, el Campus de Tafira (Edificio de Arquitectura y el del 


Obelisco (Edificio de Humanidades) cuentan con medios 


materiales y servicios disponibles que observan los criterios de 


accesibilidad universal diseñados para poder prestar servicio a 


todos los estudiantes.  


La Universidad también se preocupa por la accesibilidad de su 


sitio web (www.ulpgc.es), tratando así de romper las barreras 


físicas y sociales que impiden a muchas personas utilizar 


adecuadamente los servicios y contenidos que se ofrecen a través 


de la web. Además de cumplir con los estándares y seguir las 


pautas de accesibilidad, se ha diseñado el sitio web para que la 


navegación sea lo más sencilla e intuitiva posible. La nueva web 


institucional entró en funcionamiento el 19 de febrero de 2007. 


Ambos campus, así como las zonas de uso común, disponen de 


acceso a WI-FI. 


7.1.1.- Medios materiales y servicios de los departamentos 


disponibles para el desarrollo del Máster 


1) Departamento de Arte, Ciudad y Territorio (edificio de 


Arquitectura) 


Una sala de seminario con veinte puestos y equipo de proyección.  


Laboratorio de Cartografía e Infografía Arquitectónica y 


Urbanística con un aula docente con 22 puestos de trabajo cada 
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una y 12 puestos de trabajo para investigadores con entornos Mac 


y Windows.  


2) Departamento de Construcción (edificio de Arquitectura) 


Laboratorio del departamento de Construcciones arquitectónicas. 


Los recursos de los que dispone se encuentra: Bancada de ensayos 


de vigas tanto de hormigón armado como maderas y estructuras 


metálicas con capacidad para 20 Tm., prensa para ensayo de 


estructuras de hormigón vertical de 50 Tm., aparatos de 


ultrasonido, cortadoras de madera, exposición de materiales, 


máquina de ensayo electromecánica con  capacidad  de 300 Kn., 


entre otro material pequeño. 


3) Departamento de Expresión Gráfica y Proyectos 


Arquitectónicos (edificio de Arquitectura) 


Laboratorio de Fotografía y Tratamiento de la Imagen. Dispone 


de cuarto oscuro, diversas cámaras fotográficas manuales y 


digitales, ordenadores, escáneres, filmadora de diapositivas, 


plótter, equipos de iluminación, mesas para bodegones, registro 


de documentación fotográfica de diversa índole. 


 


7.1.2.- Medios materiales y servicios disponibles en el centro 


en el que se imparte el Máster 


 Escuela de Arquitectura: 


El edificio de Arquitectura cuenta con 13 aulas de docencia, 1 


aula de posgrado y PFC y 4 salas de informática que se relacionan 


en documento adjunto. 
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Las aulas de docencia están equipadas con medios audiovisuales 


(pizarra digital, cpu, megafonía, etc.). 


El aula de posgrado dispone también de medios audiovisuales, 


megafonía y próximamente contará con un sistema de 


videoconferencia. 


De las cuatro salas de informática, tres cuentan con ordenadores 


(de ellas, una se utiliza para la docencia y acceso libre)  y la 


última que se usa también para la docencia, cuenta con toda la 


instalación necesaria para usar los ordenadores por parte de los 


alumnos. 


Las aulas se utilizan todas en horario de mañana y una gran parte 


en horario de tarde. 


La Escuela cuenta con un aula equipada con 20 puestos de 


informática de libre acceso para sus estudiantes a través de 


sistema de control de acceso electrónico mediante el carné 


universitario. 


Para la realización de seminarios, cursos, charlas y conferencias 


se dispone de una Sala de Juntas con capacidad para 35 personas. 


Cuenta con un  Laboratorio de Modelización, adscrito a la 


Escuela de Arquitectura, impulsado por ésta y por los tres 


departamentos ubicados en el edificio. Está abierto a la estructura 


de la enseñanza práctica proyectual de la disciplina y a las 


diversas líneas de investigación de los departamentos.  


Dicho Laboratorio dispone de sistema de corte láser, pantógrafo, 


plótter 3D, cizallas, sierras circulares y diferentes herramientas 
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para el trabajo de marquetería. Tiene un cuarto de 8m2 con 


extractor donde se utilizarán productos químicos. Cuenta además 


con un anexo para 23 puestos de trabajo con ordenadores donde 


se aprenderá el uso de programas orientados a la realización de 


infografías y diseños en 3D. 


Entre sus cometidos está el facilitar la modelización de proyectos 


en tres dimensiones, sus procesos analíticos, arquitectónicos y 


urbanos para la mejora de los procesos de aprendizaje. 


Entre las tareas prácticas a gestionar por el laboratorio estarían la 


elaboración de modelados, realización de maquetas, desarrollo de 


mapas, renderizaciones espaciales, etc. 


 


- Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y 
servicios 
Para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
recursos materiales y servicios, tanto en las aulas de docencia e 
informática, se utilizan los siguientes mecanismos: 
 


a. Revisión del material utilizado en la actividad docente antes 
y después de su uso. 


b. Reparación y control continuo de los recursos materiales 
disponibles. 


c. Verificación de los recursos al inicio y al final de cada 
cuatrimestre lectivo. 


d. Análisis anual (ciclo presupuestario) de necesidades de los 
recursos materiales, procedentes de las acciones anteriores y 
de las solicitudes del profesorado. 


e. Establecimiento de prioridades en las necesidades de 
recursos. 


f. Reposición y actualización de recursos materiales. 
g. Contrato mantenimiento anual para las pizarras digitales y 


video-proyectores 
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 RELACIÓN DE AULAS DEL EDIFICIO DE ARQUITECTURA 
 
 


Nº DE AULA       Nº MESAS         Nº SILLAS PALETA          USO 24 HORAS     
 


        1                          110                              -----------                             NO 
             2                          104                                    40                                  SI 
             3                          113                               ----------                              NO 
             4                          104                                     40                                 SI 
             5                            22                                     20                                NO 
             6                          106                                     40                                 SI 
             7                        ---------                                 170                                NO 
             8                          108                                     40                                 SI 
             9                         ---------                                  70                                 NO 
           12                        ---------                                 170                                 NO     
           13                        ---------                                 170                                 NO   
           14-16                       24                                     75                                 NO 
           17              ---------                                  60                                 NO 
 


TOTALES……..      691                                      895 
 
Aula de Posgrado con 12 mesas de dibujo, 30 sillas, pizarra digital,megafonía, 


etc.  
 
 


AULAS DE INFORMÁTICA 
 
 


Nº DE AULA   Nº DE PUESTOS   
 
 


A                              37 
 
B                              20 (DOCENCIA Y LIBRE DISPOSICIÓN) 
 
C                              21 
 
D                               0 (INSTALACIÓN PARA USO ORDENADORES) 
 
Estas aulas están equipadas con pizarras digitales.  
 


- 1 aula de Informática de libre acceso y área de wi-fi  equipada con 20 puestos de libre 
acceso para sus estudiantes a través de sistema de control de acceso electrónico 
mediante el carné universitario. 
 


7.1.3.- La Biblioteca general:  
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La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria dispone de un 


Servicio de Biblioteca y Documentación 


(http://biblioteca.ulpgc.es/?q=portada) (SBD) compuesto por:  


7.1.3.1. Biblioteca General 


La Biblioteca General complementa las colecciones de las 


bibliotecas temáticas para lograr que la Biblioteca Universitaria 


en su conjunto pueda ofrecer a toda la comunidad universitaria 


una colección integral que responda a sus necesidades educativas, 


formativas, de investigación y ocio.  


- Ocupa 6000 metros cuadrados y dispone de 382 plazas de 


lectura, 42 puestos de ordenador y 69 portátiles.  


- Cuenta con 291.375 volúmenes impresos a fecha de 31 de 


diciembre de 2011.  


- Tiene 4 fotocopiadoras y 1 impresora de autoservicio.  


- 1 máquina de auto préstamo. 


7.1.3.2. Bibliotecas temáticas 


a.- La ULPGC cuenta, además, con otras bibliotecas temáticas 


ubicadas en los diferentes campus o centros. De entre ellas, la 


específicamente orientada a la rama de Arte y Humanidades es la 


Biblioteca de Humanidades (http://biblioteca.ulpgc.es/?q=hum). 


Situada entre el Edificio “Millares Carlo” y el Edificio Anexo de 


Humanidades, tiene una superficie de 1.096,4 metros cuadrados, 


dispone de 112 plazas de lectura. Características:  
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- Cuenta con un catálogo de 143.628 ejemplares impresos entre 


libros, material especial y revistas a fecha 31 de diciembre de 


2011.  


- Posee una sala con 30 puestos de ordenador para consulta.  


- 2 fotocopiadora de autoservicio.  


- 1 máquina de auto préstamo de libros. 


 - Ordenadores portátiles para préstamos a los estudiantes.  


- Lectores de libros digitales (IPad).  


b.- Por otro lado, la Biblioteca de Arquitectura 


(http://biblioteca.ulpgc.es/arq_fondos) se encuentra en el edificio 


de Arquitectura (Campus de Tafira) y está dividida en tres 


plantas, ocupando una superficie total de 788,65m2. 


- Tiene cuatro despachos y un área de atención que suma 


125,84m2; el resto de la superficie está destinada a mobiliario 


propio de biblioteca, espacio para fotocopiadoras de autoservicio, 


128 puestos de lectura, 12 ordenadores de uso público, dos 


escáneres, 27 portátiles y scanner. 


- La disposición de fondos sobrepasa los 45.000 ejemplares entre 


monografías, publicaciones periódicas, obras de referencia, tesis, 


mapas, normas, microformas, diapositivas y material 


audiovisual.Las materias principales sobre las que tratan estos 


fondos son: arte, arquitectura, construcción, urbanismo, derecho 


urbanístico, diseño y ciencias exactas. 


7.1.3.3. Servicios de la Biblioteca General 
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A través de la página web de la Biblioteca se ofrecen diferentes 


servicios (http://biblioteca.ulpgc.es/?q=portada):  


a)  Comunicación e información. Con ello se pretende resolver 


cualquier duda relacionada con el funcionamiento y uso de los 


diferentes servicios o recursos de la Biblioteca, ayudar a obtener 


cualquier información o documento que necesite el estudiante, el 


docente y el investigador, y proporcionar información y 


formación o asesoramiento sobre la Biblioteca Universitaria.  


b)  Préstamo personal. Se permite disponer de la obras fuera de 


la biblioteca durante un determinado periodo de tiempo. El 


préstamo es personal y por ello requiere la presentación del carné 


inteligente o la tarjeta de lector expedida por la propia Biblioteca. 


A través del préstamo intercampus se pueden solicitar libros 


depositados en Bibliotecas de otros campus de la ULPGC.  


c)  Recursos electrónicos: MetaLib / FARO. El portal de los 


recursos electrónicos de la Biblioteca Universitaria incluye: bases 


de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, tesis, patentes, 


normas, e-prints, catálogos de bibliotecas, recursos web, 


enciclopedias y diccionarios electrónicos, prensa electrónica, 


boletines oficiales, etc.  


d)  Solicitud de compra. La Biblioteca Universitaria tiene entre 


sus funciones la de seleccionar y adquirir todo tipo de material 


bibliográfico en diferentes soportes: libros, revistas, casetes, 


videocasetes, discos compactos, CD-ROM, DVD, videodiscos, 


microformas, etc. Estas solicitudes pueden ser realizadas tanto 
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para el personal docente e investigador, como para los estudiantes 


y el personal de administración y servicios.  


e)  Acceso al documento. Este Servicio permite localizar y 


obtener documentos que no se encuentran entre los fondos 


bibliográficos de nuestra Universidad y suministrar a otras 


instituciones los documentos que a su vez se demanden. El 


servicio se ofrece, por una parte, a todos los miembros de la 


comunidad universitaria y, por otra, a aquellos centros e 


instituciones ajenos que necesiten documentos de nuestra 


Universidad. A través del Servicio de Acceso al Documento se 


pueden conseguir obras originales en préstamo, incluyendo 


ejemplares agotados o de difícil adquisición, así como 


reproducciones de documentos que no forman parte de la 


colección de la Biblioteca Universitaria. De esta forma pueden 


solicitarse libros, salvo títulos españoles muy recientes, capítulos 


o parte de libros, artículos de revistas, actas de congresos, tesis, 


tesinas…  


f)  Campus Virtual. La Biblioteca también está presente en el 


Campus Virtual de la Universidad, que extiende sus servicios y 


funciones mediante las tecnologías de la información y la 


comunicación. De esta manera, estudiantes y profesores 


encuentran un espacio más de comunicación y formación como 


complemento al uso tradicional de la Biblioteca. 


g)  Préstamo de ordenadores portátiles. La Biblioteca 


Universitaria pone a disposición de sus usuarios un servicio de 
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préstamo de ordenadores portátiles, que podrán utilizar todos los 


miembros de la comunidad universitaria -estudiantes, profesores, 


becarios de investigación y personal de administración y 


servicios- de la ULPGC. Los equipos retirados en préstamo se 


destinarán única y exclusivamente a usos y finalidades 


académicas ligadas a actividades de estudio e investigación.  


h)  Reprografía. Las Bibliotecas de la Universidad ponen a 


disposición de los usuarios máquinas fotocopiadoras de 


autoservicio (que ya en algunas bibliotecas funcionan también 


como impresoras de autoservicio) y escáneres que permiten la 


reproducción, con finalidad docente e investigadora, de obras 


depositadas en la propia biblioteca, dependiendo de las 


características del documento, y de acuerdo siempre con la 


legislación vigente. La responsabilidad del cumplimiento de la 


normativa recae sobre el usuario final que realice las copias.  


i)  Repositorios:  


- Repositorio institucional. La Biblioteca Universitaria permite el 


acceso al repositorio institucional, donde se puede consultar la 


documentación producida por la Universidad de Las Palmas de 


Gran Canaria: tesis doctorales, proyectos fin de carrera, 


memorias, artículos de investigación, ponencias, separatas, etc. 


Parece evidente que cada vez es más importante difundir el texto 


completo y en acceso abierto de esta producción para contribuir al 


desarrollo científico, así como a la promoción de los propios 


autores.  
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- Memoria digital de Canarias (http://bdigital.ulpgc.es/mdc/). 


Reúne todo tipo de documentación significativa de nuestras islas, 


ya sea producida en nuestro archipiélago o de temática canaria, en 


formato de texto, imagen, audio y vídeo.  


- Jable. Archivo de prensa digital 


(http://biblioteca.ulpgc.es/?q=jable). Es un portal que incluye 


prensa y revistas de información general digitalizadas por la 


Biblioteca Universitaria de la ULPGC en acceso abierto, sin más 


limitaciones que las derivadas de la normativa de propiedad 


intelectual. El archivo, iniciado en 1996 en cooperación con otras 


instituciones, permite consultar más de 7.000.000 de páginas. Los 


objetivos fundamentales de Jable son:  


- Que los usuarios puedan acceder a los fondos hemerográficos 


sin perder tiempo y esfuerzo en su localización y consulta.  


- Incrementar los contenidos relativos a la historia y a la cultura, 


principalmente canaria, en Internet para su difusión a nivel 


internacional.  


- Promover la cooperación entre bibliotecas para completar y 


preservar las colecciones, compartir recursos y mejorar los 


servicios. 


j)  Formación de usuarios. La formación de usuarios es un 


servicio que permite a todos los miembros de la comunidad 


universitaria y a otras personas expresamente autorizadas el 


conocimiento de los servicios y recursos que la biblioteca ofrece. 


Al mismo tiempo, permite la adquisición de las destrezas 
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necesarias para utilizar las herramientas de acceso a la 


información.  


La formación de usuarios se estructura en cursos de formación 


que responden a una planificación previamente anunciada y 


difundida. Estos cursos son impartidos por el personal de las 


bibliotecas en el aula de formación o bien en un aula de la 


Universidad. Tienen una duración variable en función de los 


intereses de los asistentes y del tema que se trate. Destacan las 


jornadas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso y los 


Cursos de formación básica y especializada, cuyo objetivo es 


acercar al estudiante a la Biblioteca y sus servicios. Además se 


organizan cursos de formación tanto presenciales como on-line.  


k)  Préstamo de lectores de libros digitales. La Biblioteca 


Universitaria pone a disposición de sus usuarios un servicio de 


préstamo de lectores de libros digitales (IPad), que podrán utilizar 


todos los miembros de la comunidad universitaria -estudiantes, 


profesores, becarios de investigación y personal de administración 


y servicios- de la ULPGC. Los equipos retirados en préstamo se 


destinarán única y exclusivamente a usos y finalidades 


académicas ligadas a actividades de estudio e investigación. 
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Los Departamentos de Historia del Arte de la USC y Arte, Ciudad y Territorio de la 
ULPGC llevan varios años impartiendo másteres, tanto propios como oficiales. El resultado 
de ambas experiencias indica que existe un escaso nivel de abandono entre el alumnado que 
se matricula en los mismos y un alto grado de eficiencia al alcanzar un 90% de los 
resultados previstos. 
 
Dichos resultados son coherentes con la perspectiva de la tasa de vendimiento para la que se 
ha tomado referencia la tasa de rendimiento definida por el Máster en Lecturas sobre la 
Ciudad Histórica… en los curso 2010-2011 (88’8%) y 2011-2012 (87%). Por este motivo se 
estima una tasa de rendimiento del 90%. 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN  


Dado que el Máster propuesto por las universidades de Santiago de Compostela y Las 


Palmas de Gran Canaria no tiene antecedentes que supongan la anulación directa de 


cualquier título oficial, se implantará  en el curso 2013-2014.  


En el caso particular de la USC, la implantación de este máster tendrá como consecuencia 


la anulación del máster en Lecturas sobre la ciudad histórica, por lo que no se trata de una 


transformación del mismo. Por este motivo no cabe la posibilidad de adaptación de los 


alumnos procedentes de éste que continuarán sus estudios hasta su finalización. 


 


 Primer semestre Segundo semestre 


Curso 


2012-


2013 


 
Extinción Máster en Lecturas sobre la 


ciudad histórica… 


Curso 


2013-


2014 


Implantación Máster en Gestión del Patrimonio Arquitectónico y Artístico… 


 


 


De acuerdo con la regulación de la USC: 


1º.- Si hubiera alumnos que iniciaran el máster en Lecturas sobre la ciudad histórica… a 


tiempo parcial tendrán en el curso 2013-2014 docencia de aquellas materias que no 


hubieran cursado el año anterior, y un año adicional solo con derecho a examen. 


2º.- Aquellos alumnos que se matricularon a tiempo completo tendrán derecho a examen 


en el curso 2013-2014. 
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